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Este Policy Paper analiza la viabilidad y pertinencia de las Directrices 
para la Gobernanza de las Plataformas Digitales de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO 
(2023) en el contexto local y propone recomendaciones concretas para 
su implementación en Chile, considerando el marco legal, regulatorio, la 
institucionalidad y las dinámicas que han caracterizado el ecosistema di-
gital nacional, especialmente en los ámbitos comunicativos, informativos 
y mediáticos.

Este documento se sitúa en un contexto social y político desafiante para 
Chile, en medio de un cambio de gobierno, marcado por la transformación 
digital, el impacto acumulado de la pandemia del COVID-19, un periodo 
de conflicto sociopolítico, procesos electorales recientes y una creciente 
preocupación por fenómenos como la desinformación, la circulación de 
discursos de odio o discriminatorios en redes sociales, y el impacto que el 
entorno digital tiene sobre niñas, niños y adolescentes (NNA).

Las Directrices para la Gobernanza de las Plataformas Digitales de UNESCO 
(en adelante Directrices o Directrices UNESCO) orientan uno de los de-
bates más complejos de la actualidad: garantizar el respeto a derechos 
fundamentales como la libertad de expresión, la diversidad cultural y el 
acceso a la información, enfrentando la desinformación y los discursos 
de odio con un enfoque basado en la participación de múltiples partes in-
teresadas, avanzando hacia lo que este organismo ha denominado como 
una Internet para la Confianza (UNESCO, 2023). 

Las Directrices describen y proponen una serie de principios, deberes, 
responsabilidades y funciones que comprometen a los Estados, a las em-
presas propietarias de las plataformas digitales, las organizaciones inter-
gubernamentales, la sociedad civil, los medios de comunicación, el mun-
do académico, la comunidad técnica y otras partes interesadas, para crear 
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un entorno digital que garantice el respeto de derechos fundamentales 
como la libertad de expresión y el acceso a la información. 

Hablar de plataformas digitales supone abordar un objeto de estudio 
complejo. Múltiples autores coinciden en que estas comparten tres ras-
gos básicos: son mediadas tecnológicamente, posibilitan la interacción 
entre distintos grupos de usuarios y permiten la realización de tareas es-
pecíficas (Cusumano et al., 2019; de Reuver et al., 2018; Gawer, 2009, 2014). 
En términos generales, pueden entenderse como un conjunto de recur-
sos digitales -servicios o contenidos- que organizan interacciones entre 
participantes (Constantinides et al. 2018), cuya naturaleza concreta varía 
según el tipo de tarea que busca realizar (Jacobides et al., 2018).

Las definiciones de plataforma digital varían según el campo disciplinar: 
los estudios tecnológicos enfatizan su arquitectura en capas y modulari-
dad (Yoo, Henfridsson & Lyytinen, 2010); los sistemas de información, sus 
dimensiones sociotécnicas y efectos organizacionales e institucionales 
(de Reuver et al., 2018); la economía, sus funciones de oferta y demanda 
y su diferencia respecto de otros mercados (Evans & Schmalensee, 2016); 
y la industria, su capitalización, propiedad, sector, gobernanza, origen y 
alcance geográfico (Evans & Gawer, 2016). Hanseth y Lyytinen (2016), por 
su parte, las distinguen de otros artefactos digitales -como aplicaciones 
e infraestructuras- por su posición intermedia entre apertura, comparti-
ción y control, aunque compartan algunos rasgos con las infraestructuras 
(Constantinides et al., 2018; Helmond et al., 2019; Plantin et al., 2016). En 
conjunto, la literatura las entiende como un tipo específico de artefac-
to de tecnologías de información (TI), cuyo carácter sociotécnico exige 
considerar tanto sus características técnicas como su funcionamiento en 
contextos sociales y sus implicancias para el desarrollo.

Hablamos, por tanto, de grandes corporaciones tecnológicas (general-
mente), que desarrollan servicios y productos en una nueva materialidad: 
una arquitectura tecnológica en capas y una nube de servidores que al-
macenan y hacen disponibles datos de diverso tipo, desde una película 
en una plataforma de streaming a una noticia de un medio digital local 
(Winseck, 2024).

Desde hace más de quince años, las grandes plataformas digitales con 
impacto e influencia en el sector de las comunicaciones, medios e in-
formación se han transformado en algo más que intermediarios. Actual-
mente, las redes sociales que facilitan la generación y distribución de 
contenidos por parte de personas usuarias, así como las de transmisión 
de contenidos (conocidas como Over The Top, OTT) que transmiten video, 
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música y podcast directamente a través de internet, se han masificado y 
han puesto sus reglas -en el sentido de auto regularse- mediante normas, 
políticas de uso y algoritmos que automatizan y moderan el acceso, uso 
y apropiación social de contenidos informativos o de entretención (Boc-
zkowski & Mitchelstein, 2022).

Surge entonces una pregunta central: ¿estas empresas son (o deberían 
ser) abordadas bajo los mismos parámetros que los medios de comunica-
ción tradicionales? Para Winseck (2022, p. 238), estas no son “intermedia-
rios neutrales”, pues influyen profundamente en los términos de búsque-
da, la visibilidad de contenidos en las redes sociales y el funcionamiento 
general de los medios de comunicación. Por ello, la gobernanza de las 
plataformas digitales implica una mirada más compleja, que combine au-
torregulación, corregulación y regulación estatutaria. 

¿Por qué nos interesa abordar la gobernanza de plataformas digitales 
en Chile y desde un enfoque de investigación transdisciplinar? Porque 
las problemáticas y desafíos se han acumulado y su abordaje en Chile ha 
sido reactivo y cortoplacista (mediante comisiones temáticas, proyectos 
de ley fragmentados), lo que evidencia no solo vacíos legales, sino tam-
bién institucionales y de políticas públicas. A ello se suma que en Améri-
ca Latina, estas empresas-plataformas operan en jurisdicciones carentes 
de marcos regulatorios integrales1 e incluso, como ocurre en el caso de 
Chile, tampoco cuentan con una representación legal o comercial en el 
territorio nacional. 

Entre estas problemáticas y desafíos destacan la circulación de desinfor-
mación electoral, sanitaria y vinculada a desastres naturales, que se ex-
pande viralmente en distintos momentos, particularmente en momentos 
de crisis o incertidumbre. A ello se suma un sistema de algoritmos que 
modera y define lo que millones de personas ven o no como información 
en sus pantallas del teléfono móvil, y que, haciendo un uso intensivo de 
datos personales, perfila a las personas usuarias para definir qué es ex-
cluido o incluido en sus feeds, perjudicando a medios de comunicación 
independientes, organizaciones de la sociedad civil o, incluso, a influen-
cers y creadores/as de contenidos. En este contexto, empresas de medios 
de comunicación chilenas han demandado a una de las más grandes em-

1	 Se pueden encontrar marcos específicos en algunas jurisdicciones, como en el 
caso de Chile que sí hay reglamentación tributaria, por ejemplo, de plataformas de 
streaming; o laboral, en el caso de “plataformas digitales de servicios” (Ley N° 21.431).
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presas de motores de búsqueda2 y, al igual que en países como Canadá 
y Australia, a plataformas de redes sociales por abuso de posición domi-
nante en el mercado publicitario y de datos. Al mismo tiempo, en Chile y 
otros países de la región, se ha buscado regular las plataformas digitales 
mediante proyectos de ley (PL) con técnica legislativa insuficiente3, po-
niendo en riesgo el resguardo de unos derechos por buscar la protección 
de otros. 

Este Policy Paper se estructura en tres secciones. La primera discute en 
detalle los antecedentes internacionales y el papel del sistema de Na-
ciones Unidas, particularmente en lo que respecta a la promoción de la 
libertad de expresión y los derechos humanos en el entorno digital. La 
segunda presenta una problematización política, tecnológica, económica 
y mediática de las plataformas digitales y su gobernanza, incluyendo su 
impacto en la democracia, su arquitectura técnica y su regulación. Final-
mente, la tercera esboza el estado actual de las políticas y acciones públi-
cas en Chile en relación con las distintas aristas que abordan las Directri-
ces UNESCO sobre plataformas digitales, para proponer recomendaciones 
orientadas a articular un espacio de diálogo, entre partes interesadas e 
involucradas, abordando la gobernanza de plataformas y priorizando te-
mas como la transparencia algorítmica y la alfabetización mediática e 
informacional (AMI) en un marco de respeto a los derechos humanos.

2	 Nos referimos a la empresa Google. 
3	 Con este concepto nos referimos a las técnicas jurídicas que permiten dotar a un 
ordenamiento legal de coherencia, unidad y seguridad, en cuanto a su composición, 
redacción y disposiciones jurídicas.
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Las Directrices para la Gobernanza de las Plataformas Digitales de UNES-
CO (2023) constituyen un marco internacional de referencia desde el 
mandato que tiene esta organización en materia de comunicación y cul-
tura. Su relevancia radica en que vinculan la regulación de plataformas 
con la protección de la libertad de expresión, el acceso a la información, la 
diversidad cultural y otros derechos fundamentales. En este sentido, las 
Directrices se articulan con cinco instrumentos del sistema de Naciones 
Unidas:

	• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP, 1966) 
especialmente sus artículos 19 y 20, que establecen los estándares 
sobre libertad de expresión y prohibición de la apología del odio 
que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la vio-
lencia.

	• Los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre Empresas y De-
rechos Humanos (ONU, 2011), que establecen la obligación de los 
Estados de proteger los derechos humanos frente a abusos cometi-
dos por terceros, la responsabilidad empresarial de respetarlos y la 
necesidad de garantizar mecanismos efectivos de reparación.

	• La Declaración de Windhoek +30 (UNESCO, 2021), que reconoce a la 
información como un bien público y establece condiciones espe-
cialmente relevantes para este debate: transparencia de las plata-
formas digitales, alfabetización mediática e informacional (AMI) y 
viabilidad de los medios.

	• La Observación General núm. 25 de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (ONU, 2021) relativa a los derechos de NNA en el en-

EL SISTEMA DE NACIONES 
UNIDAS Y LA GOBERNANZA DE LAS 

PLATAFORMAS DIGITALES
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torno digital, que sitúa los principios de no discriminación, interés 
superior, desarrollo y participación infantil en el entorno digital.

	• La declaración Mondiacult (2022) que aboga por “regular mejor las 
plataformas digitales e implicándolas en un diálogo participativo” 
(Párrafo 18) en beneficio de la diversidad cultural en línea y del ac-
ceso justo a los contenidos para todos.

Las directrices se articulan en base a dos conceptos estratégicos: gober-
nanza y múltiples partes. Para UNESCO, el concepto de Gobernanza de 
plataformas digitales remite a las responsabilidades y funciones de los 
distintos actores involucrados en la gestión de internet, situando la liber-
tad de expresión en el centro, conforme al principio de que toda restric-
ción debe estar prevista por la ley, perseguir un fin legítimo y ser necesa-
ria y proporcionada (Párrafo 3). A partir de ello, propone una gobernanza 
orientada a evitar la fragmentación normativa mediante medidas justas, 
claras, proporcionales, transparentes y basadas en evidencia.

Las Directrices describen cinco principios de los sistemas de gobernanza: 
1) transparencia (de las plataformas como de los procesos de regulación); 
2) pesos y contrapesos; 3) procesos abiertos y accesibles; 4) inclusión de 
diversos conocimientos especializados; 5) proteger y promover la diversi-
dad cultural y la diversidad de las expresiones culturales (Párrafos 47-55). 
Una dimensión central es la distribución de responsabilidades comparti-
das entre Estados, plataformas digitales, organismos intergubernamenta-
les, sociedad civil, academia, comunidad técnica y otras partes relevan-
tes para la promoción de los derechos humanos. En ese marco, se busca 
resguardar la libertad de expresión, el acceso a la información y otros 
derechos fundamentales en un entorno abierto, seguro y protegido, es-
pecialmente para grupos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, se 
proponen respuestas colaborativas para definir restricciones legítimas y 
usos útiles, proporcionados y razonables de la información con fines de 
investigación (Párrafos 25 y 118). 

UNESCO distingue tres mecanismos complementarios y no excluyentes 
de gobernanza: autorregulación, corregulación y regulación estatutaria. 
Todos ellos deben ser eficaces, ajustarse a los recursos y prioridades loca-
les, contar con supervisión independiente e incorporar procesos normati-
vos abiertos, transparentes y basados en evidencia (Párrafo 56).

	• La autorregulación se refiere a normas supervisadas y aplicadas 
por agentes no estatales, como organismos sectoriales o consejos 
de redes sociales (Párrafo 45). Estos sistemas deben incluir audito-
rías periódicas independientes y obligatorias (Párrafo 58). 
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	• La corregulación remite a casos en que los códigos de conducta ad-
quieren fuerza legal o en que la función reguladora es compartida 
entre la industria, otras partes interesadas, autoridades públicas u 
organismos independientes (Párrafos 45 y 59). 

	• La regulación estatutaria refiere a casos en que uno o varios regula-
dores independientes establecen las normas finales para las plata-
formas (Párrafo 45). Cuando se refiere a materias que inciden en la 
libertad de expresión solo debe implementarse cuando exista inde-
pendencia en la toma de decisiones de las autoridades reguladoras 
y siempre que se centre en los sistemas y procesos de moderación 
y curación de contenidos, y no en la legalidad de contenidos espe-
cíficos. Dicha regulación debe contar con una base jurídica clara, 
perseguir un objetivo legítimo conforme al artículo 19.3 del PIDCP 
y ser necesaria y proporcional. Además, se propone un enfoque de 
múltiples partes interesadas, en el que las autoridades estatales 
e independientes definan los objetivos legítimos mediante proce-
sos legislativos participativos; las plataformas digitales informen y 
rindan cuentas; y las organizaciones de la sociedad civil, artistas, 
personas investigadoras e instituciones relevantes contribuyan a 
la elaboración de normas y la supervisión mediante mecanismos 
de participación y escrutinio institucionalizados (Párrafos 60-61).

En cuanto a la definición de las “plataformas digitales” en el ámbito de 
aplicación de la normativa, las Directrices no se refieren a su contenido, 
sino a características descriptivas como su presencia, tamaño y cuota de 
mercado en una jurisdicción específica (Párrafo 66). En una línea similar 
Jackson & Díaz (2025) las definen como servicios digitales que facilitan 
interacciones entre dos o más personas, y que por lo general, recolectan 
datos de las personas usuarias y sus interacciones.

En este orden de cosas, entendemos por plataformas digitales un tipo es-
pecífico de artefacto de tecnologías de la información, tecnológicamente 
mediado, que facilita interacciones entre grupos de usuarios y permite 
realizar tareas definidas como buscar, intercambiar o producir bienes, 
servicios e información. 

Estas plataformas se distinguen de aplicaciones e infraestructuras por 
sus propiedades técnicas y por su naturaleza sociotécnica, lo que exige 
analizar tanto su arquitectura digital como su funcionamiento en con-
textos sociales y sus efectos sobre el desarrollo (Bonina et al., 2021). Si-
guiendo la literatura especializada, distinguimos entre plataformas de 
transacción, que intermedian encuentros entre distintos lados del mer-
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cado; plataformas de innovación, que sirven como base tecnológica para 
el desarrollo de complementos por parte de terceros, y plataformas híbri-
das, que combinan ambas funciones (Cusumano et al., 2019; Gawer, 2022; 
Gawer & Bonina, 2024). En conjunto, las plataformas y sus ecosistemas se 
han convertido en una forma organizativa central de la economía digital, 
donde la creación de valor se distribuye entre múltiples actores, mientras 
su captura tiende a concentrarse en la firma que controla la plataforma 
(Gawer, 2022).

 Sobre esta base conceptual, y considerando el mandato de la UNESCO 
en materia de libertad de expresión, acceso a la información y diversidad 
cultural, este análisis se centra en plataformas comerciales que median 
la circulación de información y contenidos culturales (redes sociales, bus-
cadores, servicios de vídeo y música en línea, plataformas de noticias y 
publicidad digital). Otros tipos de plataformas sectoriales, como las de 
comida o mensajería, quedan fuera del foco principal, salvo cuando re-
sulten relevantes para la discusión regulatoria.
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Esta sección analiza las Directrices UNESCO desde cuatro dimensiones 
interrelacionadas: política, tecnológica, económica y mediática. Se abor-
dan sus efectos sobre la democracia, la arquitectura técnica de las plata-
formas, sus modelos de negocio basados en datos y publicidad, y el fenó-
meno de la desinformación. 

3.1.	 La arquitectura técnica de una plataforma digital y algunas 
aclaraciones sobre el objeto de este policy paper 

Como ya se señaló, la noción de plataforma reúne diversos modelos tec-
nológicos y económicos. Rochet y Tirole (2003), la utilizan para describir: 
una nueva generación o familia de productos para una empresa en parti-
cular, como valiosos puntos de control (y de extracción de rentas) en una 
industria o para caracterizar productos, servicios, empresas o institucio-
nes que median transacciones entre dos o más grupos de agentes.

En el campo de la comunicación social, las plataformas de redes sociales 
digitales constituyen el modelo predominante de las empresas de infor-
mación en la Web a partir de la primera década de los 2000s. El caso de 
Facebook Platform marcó un cambio relevante: las plataformas dejaron 
de ser simples sitios web y pasaron a operar como arquitecturas digitales 
capaces de integrar usuarios, desarrolladores, anunciantes y clientes (Gi-
llespie, 2010 en Helmond, 2015; Gawer, 2022).

Esta concepción de plataforma integra a distintos actores: desarrollado-
res, usuarios, advertisers y clientes. A diferencia de los tradicionales sitios 
web de los 90s estas nuevas arquitecturas funcionan como componentes 
de un software mayor. Desde el punto de vista de contenidos, esto las dis-
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tancia de los medios tradicionales: no solo distribuyen contenidos, sino 
que también organizan interacciones, capturan datos y orientan la circu-
lación de información dentro del ecosistema digital.

El siguiente diagrama permite comprender las diferentes capas que com-
ponen una plataforma y le permiten desempeñar su función.

El diagrama distingue cuatro capas interrelacionadas: 1) capa de conte-
nidos, referida a los datos, información o servicios que circulan a través 
de la plataforma; 2) capa de servicios, correspondiente a las aplicacio-
nes y funciones basadas en software; 3) capa de redes, que comprende 
la infraestructura que conecta dispositivos y permite la transferencia de 
datos; y 4) capa de dispositivos, referida al hardware físico mediante el 
cual las personas acceden a estos servicios, como teléfonos inteligentes, 
computadores u otros equipos.

Si bien el debate sobre gobernanza de plataformas digitales suele cen-
trarse en los contenidos, estas también incluyen otras capas: servidores 
(web hosting), sistemas de pago e identificación, servicios de nube (cloud), 

Figura 1.
Capas de las plataformas digitales

Nota. Adaptado de “The new 
organizing logic of digital innovation: 
An agenda for information systems 
research” (p. 729), por Y. Yoo, O. 
Henfridsson y K. Lyytinen, 2010, 
Information Systems Research, 21(4). 
Copyright 2010 por INFORMS.
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agencias de avisaje, motores de búsqueda, plataformas audiovisuales, re-
des sociales, servicios de mapas y navegación, tiendas de aplicaciones 
(apps), servicios de analítica, y actualmente, ambientes y herramientas 
de inteligencia artificial.

La capa de contenidos está influenciada -en su generación, comunica-
ción, despliegue, filtrado, moderación, curación, amplificación, negocios- 
por múltiples factores que sería importante abordar sistémicamente. En 
cada capa, las regulaciones son indispensables, especialmente en países 
como Chile, donde las capas inferiores del ecosistema digital se encuen-
tran estrechamente entrelazadas con las demás. 

Estos entrelazamientos se expresan en distintas prácticas, como la in-
tegración vertical, cuando una misma compañía controla más de una 
capa del ecosistema digital -por ejemplo, infraestructura, servicios y con-
tenidos-; las alianzas estratégicas entre operadoras y plataformas OTT, 
mediante las cuales ciertos servicios se incorporan o privilegian dentro 
de planes de conectividad; los subsidios cruzados, en que dispositivos, 
planes o servicios se ofrecen conjuntamente -por ejemplo, mediante des-
cuentos asociados a la contratación de planes de red-; la preinstalación 
de servicios propios en dispositivos o sistemas operativos; y los acuerdos 
comerciales con plataformas de streaming, que integran estos servicios 
en planes de telefonía, internet o televisión, incidiendo en las condicio-
nes de acceso y visibilidad de contenidos.

No es posible equiparar mecánicamente las plataformas digitales con los 
medios de comunicación. Las plataformas no solo transmiten informa-
ción o alojan contenidos: también operan como arquitecturas digitales 
que integran entretenimiento, comunicación, socialización e intermedia-
ción económica, lo que complejiza su tratamiento regulatorio (Winseck, 
2024). Aquí radica uno de los principales desafíos para las políticas públi-
cas: definir cómo y sobre qué aspectos monitorear empresas privadas que 
operan como plataformas de intercambio, comunicación y circulación de 
contenidos, pero cuyos servicios inciden directamente en la vida social y 
en los procesos democráticos. En palabras de Van Dijck (2020, p. 2), estas 
plataformas “han adquirido poder para establecer normas”.

3.2.	 Las plataformas digitales y su impacto sobre la política, la 
sociedad y la democracia 

Las Directrices UNESCO abordan dimensiones centrales para la calidad de 
la democracia: libertad de expresión, acceso a la información y diversi-
dad cultural. Desde este marco se proponen combatir la desinformación y 
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los discursos de odio, mediante la moderación y curaduría de contenidos 
restringibles conforme al derecho internacional y los derechos humanos, 
resguardando siempre la libertad de expresión y la transparencia (UNES-
CO, 2023, p. 62).

Con esto, UNESCO recoge un cambio relevante en la discusión pública: 
el paso desde una mirada optimista sobre el potencial democratizador 
de plataformas como Twitter -hoy X-, visible en procesos como la Prima-
vera Árabe o el movimiento estudiantil chileno de 2011, hacia una visión 
más crítica tras casos como Cambridge Analytica en 2016, empresa de 
marketing asociada al uso de datos de usuarios de Facebook con fines 
de intervención política (Cadwalladr & Graham-Harrison, 2018; Kang & 
Frenkel, 2018; Rosenberg et al., 2018). Este giro cuestionó la promesa de 
horizontalidad, imparcialidad y neutralidad de las plataformas, mostran-
do su capacidad para producir distorsiones en la esfera pública.

En la misma línea, O’Neil (2016) cuestionó la supuesta neutralidad de las 
tecnologías y de los algoritmos, mostrando cómo el procesamiento masi-
vo de datos puede perjudicar a grupos vulnerables, amplificar sesgos de 
género o raciales y profundizar desigualdades en ámbitos como seguros, 
publicidad o educación. Su crítica apunta, además, a la opacidad y débil 
regulación de estas tecnologías. Desde entonces, el debate ha transitado 
“del ciberentusiasmo a la tecnopreocupación” (Innerarity, 2020, p. 92).

Las plataformas digitales han impactado fuertemente en el funciona-
miento de las democracias actuales al modificar las condiciones en que la 
sociedad civil se expresa, se organiza y debate en la esfera pública. Desde 
la teoría democrática, la sociedad civil puede entenderse como un espa-
cio intermedio entre el Estado, el mercado y la vida privada, donde per-
sonas y grupos organizados buscan proteger o ampliar intereses, valores 
e identidades de manera autónoma (Bobbio, 2015; Cohen & Arato, 2000). 
En el entorno digital, este espacio se ve reconfigurado por plataformas 
que median la visibilidad, circulación y jerarquización de los contenidos.

Desde la década de 1990, la sociedad civil ha sido entendida como un ám-
bito de control democrático orientado por intereses públicos y no solo par-
ticulares (Cohen & Arato, 2000). Esta comprensión dialoga con la noción ha-
bermasiana de esfera pública, entendida como un espacio de deliberación 
racional donde distintas opiniones pueden confrontarse en condiciones de 
igualdad, de modo que la legitimidad de las normas derive de razones pú-
blicamente justificables y no solo de preferencias estratégicas individuales 
(Habermas, 1981). En ese sentido, la sociedad civil aparece como una me-
diación clave entre lo particular y lo político (Fuentes & Heiss, 2006).
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Sin embargo, la esfera pública habermasiana supone un potencial con-
vergente de la democracia deliberativa que la esfera pública digital no 
parece promover. García-Marzá y Calvo (2024) sostienen que esta última 
tiende a operar menos como espacio de deliberación común que como 
agregación de opiniones individuales convertidas en datos dentro de sis-
temas aparentemente neutrales. Así, más que cuestionar los supuestos 
normativos y morales de las personas usuarias, las plataformas tienden a 
reproducirlos, amplificarlos o distorsionarlos, incluso mediante mecanis-
mos automatizados como bots.

Esta crítica, sin embargo, debe matizarse, pues el modelo deliberativo ha-
bermasiano también ha sido cuestionado por subestimar las desigualda-
des de estatus, reconocimiento y poder que condicionan quiénes pueden 
participar y ser escuchados en la esfera pública (Fraser, 1990; Sáez, 2018, 
entre otros). En el entorno digital, estas asimetrías no desaparecen, sino 
que adquieren nuevas formas: se vuelven más opacas por la mediación 
algorítmica y por la tecnificación de decisiones que inciden en la visi-
bilidad, jerarquización y circulación de contenidos. Así, los desafíos de 
la esfera pública digital combinan problemas clásicos de la democracia 
deliberativa con nuevas formas de poder tecnológico.

En suma, las plataformas digitales no son infraestructuras neutrales de 
intercambio comunicativo: sus arquitecturas incorporan normas y valo-
res orientados por lógicas de dataficación, mercantilización y selección, 
que pueden entrar en tensión con principios públicos como privacidad, 
equidad, transparencia, responsabilidad y control democrático (Foro In-
formación y Democracia, 2023, p. 16).

3.3.	 Las plataformas digitales como comercio internacional. 
Obligaciones de las empresas y de los Estados

El entorno digital basado en Internet se ha vuelto cada vez más impres-
cindible para el desarrollo humano, impactando en las instituciones co-
merciales y jurídicas. En este contexto, los acuerdos comerciales -tratados 
de libre comercio, protocolos comerciales, acuerdos de asociación- han 
incorporado normas que eventualmente podrían tener repercusiones en 
lo que se entiende como “plataforma digital”.

Entre estos instrumentos destaca el Acuerdo sobre Comercio Electróni-
co de la Organización Mundial de Comercio (OMC), presentado en 2024 
y aún sin entrar en vigor al cierre de este informe, por abordar temas 
como flujos transfronterizos de datos y protección de datos personales 
(OMC, 2024a). Este tipo de instrumentos sitúa a las grandes plataformas 
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en una posición ambigua: se benefician de la armonización normativa y 
de la reducción de barreras regulatorias, pero enfrentan crecientes exi-
gencias estatales en competencia, tributación y gobernanza algorítmica 
(UNCTAD, 2024).

Fuera del ámbito de la OMC, acuerdos como el Tratado Integral y Pro-
gresista de la Asociación Transpacífico (CPTPP), el Acuerdo de Asociación 
de Economía Digital (DEPA por sus siglas en inglés) y el Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC),han sido identificados como 
instrumentos comerciales modernos que incorporan principios relevan-
tes para la economía digital y el comercio internacional (Burri & Polanco, 
2020; Makiyama & Narayanan, 2019; López et al., 2020; Muñoz & Cáceres, 
2022; Muñoz et al., 2020).

En particular, el DEPA reconoce el valor global de una Internet abierta 
como facilitadora de la economía digital y de la innovación, así como el 
rol de los estándares abiertos para favorecer la interoperabilidad entre 
sistemas digitales. Esta formulación resulta relevante porque contribuye 
a conceptualizar Internet como un bien público global descentralizado 
(Sánchez, 2024).

La política comercial digital comprende regulaciones, acuerdos y estrate-
gias orientadas a facilitar y ordenar el comercio de bienes y servicios me-
diante medios digitales. Su relevancia ha aumentado con la necesidad de 
asegurar flujos de datos, acceso a mercados digitales e interoperabilidad 
de servicios, junto con abordar desafíos como la protección del consumi-
dor, la seguridad de la información y la competencia justa entre actores 
nacionales y extranjeros (CEPAL, 2024; Ferracane, 2022). En este marco, 
la responsabilidad de los intermediarios, los requisitos de desempeño, 
las exigencias de contenido local y las obligaciones de inversión resultan 
especialmente relevantes, pues condicionan el grado de apertura, innova-
ción y seguridad del ecosistema digital.

En la discusión actual sobre la responsabilidad de los intermediarios en 
el entorno digital, la existencia o ausencia de regímenes de safe harbour 
(o puerto seguro) constituye un indicador clave dentro de los marcos de 
política comercial digital. Así, la no imposición de responsabilidad directa 
a empresas proveedoras de Internet (ISPs), motores de búsqueda y plata-
formas de intermediación, se conceptualiza como una “medida habilitan-
te” hacia un entorno comercial digital abierto y competitivo, al facilitar la 
innovación y reducir barreras de entrada para nuevos servicios y actores. 
A la inversa, la asignación de responsabilidad legal a intermediarios es 
reconocida como una “medida restrictiva”, pues eleva los costos regulato-
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rios y operativos, desincentiva el comercio digital y puede generar efectos 
inhibitorios sobre la libertad de expresión y la participación en la econo-
mía digital (Ferracane et al., 2024; Ferracane, 2022).

Este enfoque se refleja en los resultados del Índice de Restricción del Co-
mercio Digital (Digital Trade Restrictiveness Index, DTRI por sus siglas 
en inglés), cuyo “pilar 8” referido a la responsabilidad de intermediarios, 
muestra que algunos países han implementado marcos de safe harbour. 
En estos casos, las exenciones suelen ser parciales -por ejemplo, limita-
das a infracciones de propiedad intelectual- o bien se imponen obligacio-
nes como el monitoreo de usuarios, la identificación de personas usuarias 
o la intervención sobre contenidos (CEPAL, 2024; Ferracane, 2022).

Con todo, una aproximación equilibrada debe atender simultáneamente 
las pretensiones de soberanía digital y protección de derechos fundamen-
tales. Esto es especialmente relevante porque las plataformas cumplen 
hoy un rol central en el acceso, circulación y moderación de contenidos 
en línea, ejerciendo una función cuasigubernamental sobre los flujos de 
información y los debates públicos y privados (Bertolini et al., 2021; Ac-
cess Now, 2020).

Experiencias recientes como el Digital Services Act (DSA) de la Unión Eu-
ropea muestran que es posible combinar incentivos a la innovación con 
obligaciones de transparencia, evaluación de riesgos, debido proceso y 
mecanismos de apelación ante decisiones de moderación. Este tipo de 
marcos permite abordar contenidos ilícitos o dañinos sin delegar excesi-
vamente potestades punitivas en actores privados ni promover sobrerre-
moción de contenidos (Bertolini et al., 2021; Access Now, 2020).

Otros temas de política comercial mencionados previamente (requisitos 
de desempeño, exigencias de contenido local u obligaciones de inversión), 
también inciden en la gobernanza o la regulación de las plataformas que 
una jurisdicción adopte.

Los requisitos de desempeño impuestos a estas plataformas, como: obli-
gaciones relacionadas con la inversión en la industria local, cuotas de 
contenido nacional u otras medidas orientadas a fortalecer el desarrollo 
de capacidades productivas y culturales internas, operan como restric-
ciones cuantitativas o cualitativas que impactan en la integración y diná-
mica del comercio digital internacional, especialmente considerando los 
índices internacionales como el DTRI.

El Pilar 10 del DTRI agrupa restricciones cuantitativas sobre bienes y ser-
vicios digitales, incluyendo requisitos de contenido local y obligaciones 
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de inversión. Si bien estas medidas pueden limitar el acceso competitivo 
a mercados digitales, también pueden responder a objetivos legítimos de 
desarrollo cultural, soberanía tecnológica y autonomía económica, aspec-
tos cada vez más relevantes en contextos de creciente concentración de 
plataformas globales.

Estas medidas se vinculan con el Pilar 2 (contratación pública) y Pilar 3 
(restricciones a la inversión y participación extranjera, localización co-
mercial, presencia física). Aunque pueden apuntar a garantizar beneficios 
económicos internos y transferencia tecnológica, ciertos enfoques las 
consideran restricciones a la integración digital regional e internacional 
(Ferracane, 2022).

Un caso ilustrativo es Brasil, donde se han combinado exigencias de pre-
sencia física y obligaciones de contenido local. Por una parte, una senten-
cia judicial exigió a xAI -controladora de X, ex Twitter- designar un repre-
sentante legal en el país, bajo amenaza de sanciones, lo que se vincula 
con el criterio de “presencia física” considerado por índices como el DTRI. 
Por otra, el proyecto de ley brasileño sobre video bajo demanda exige a 
las plataformas de streaming audiovisual incorporar producción local y 
pagar un gravamen de hasta 3% anual sobre sus utilidades para promover 
la industria audiovisual brasileña (Proyecto de Ley 2331/2022)4.

Desde la perspectiva de la gobernanza de plataformas, los requisitos de 
desempeño deben equilibrar el fomento de industrias nacionales y la pro-
tección de la soberanía digital con la apertura y competitividad de los 
mercados digitales. Para ello, se requieren políticas flexibles, proporciona-
les y transparentes, capaces de reconocer las particularidades socioeco-
nómicas de cada país y región sin generar fragmentaciones regulatorias 
que dificulten una integración digital inclusiva y sostenible (Ferracane et 
al., 2018; CEPAL, 2024).

3.4.	 El fenómeno de la Desinformación y el ecosistema infor-
mativo digital

En plena pandemia del COVID-19, la Secretaría General de Naciones Uni-
das presentó su informe Contrarrestar la desinformación para promover 

4	 Véase el detalle del proyecto de ley en tramitación en la Cámara de Diputados 
de Brasil “Dispõe sobre a oferta de serviços de vídeo sob demanda ao mercado 
brasileiro e cria nova modalidade de Contribuição para o Desenvolvimento da 
Indústria Cinematográfica Nacional (Condecine)” en https://www.camara.leg.br/
proposicoesWeb/fichadetramitacao?idProposicao=2432409 
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y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales (ONU, 
2022), donde señala que, si bien la desinformación no es un fenómeno 
nuevo, las plataformas digitales han ampliado su escala, velocidad e im-
pacto, especialmente en contextos de crisis sanitarias y procesos electo-
rales.

El informe plantea recomendaciones tanto para los Estados como para 
las empresas tecnológicas. A los primeros les asigna la responsabilidad 
principal de contrarrestar la desinformación respetando los derechos a la 
libertad de opinión y expresión, la privacidad y la participación pública. A 
las segundas les recomienda transparentar sus políticas de moderación 
de contenidos, incorporar evaluaciones de impacto en derechos humanos 
y facilitar el acceso de investigadores a datos, resguardando la privacidad 
de las personas usuarias.

En la misma línea, la Relatora Especial sobre libertad de opinión y ex-
presión enfatiza que la libertad de expresión no es parte del problema, 
sino una condición para enfrentar la desinformación. También advierte 
que las respuestas estatales y empresariales pueden ser problemáticas si 
derivan en censura, opacidad o restricciones desproporcionadas. Por ello, 
propone fortalecer la confianza pública mediante información diversa, 
plural y fiable, junto con alfabetización mediática, informacional y digital 
(Khan, 2021).

Las Directrices UNESCO retoman este enfoque al situar los derechos hu-
manos en el centro del diseño, la moderación y la curaduría de conteni-
dos en plataformas digitales, junto con promover códigos de conducta 
para evitar que autoridades y funcionarios públicos contribuyan a difun-
dir desinformación (UNESCO, 2023).

En mayo de 2024, la Organización para la Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económicos (OECD) presentó el informe Hechos frente 
a falsedades: fortaleciendo la democracia a través de la integridad de la 
información, en la antesala de la Conferencia Internacional de la Libertad 
de Expresión de UNESCO celebrada ese año en Chile. El documento re-
fuerza que, si bien la desinformación no es un fenómeno nuevo, la digita-
lización ha ampliado su velocidad, alcance e impacto, con consecuencias 
relevantes para ámbitos como la salud pública, la seguridad nacional, la 
implementación de políticas públicas y la confianza en las instituciones 
democráticas (OCDE, 2024).

En línea con Naciones Unidas y la Unión Europea, este documento iden-
tifica como desafíos centrales los cambios en el consumo de información 
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mediado por plataformas digitales (OCDE, 2024, p. 14), el uso de inteli-
gencia artificial generativa para producir contenidos falsos o engañosos a 
gran escala (OCDE, 2024, p. 16), la necesidad de fortalecer la integridad de 
la información como condición para entornos informativos plurales, con-
fiables y basados en evidencia (OCDE, 2024, p. 18; Barker, 2003), y el ries-
go de respuestas regulatorias que criminalicen la desinformación, lo que 
resulta incompatible con la libertad de expresión (OCDE, 2024, p. 18). Por 
ello, su abordaje no puede depender solo de las plataformas o de solucio-
nes tecnológicas, sino del fortalecimiento de la gobernanza democrática 
del ecosistema informativo (OCDE, 2024).

Las recomendaciones de la OCDE se organizan en tres enfoques centrales: 
1) fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia de las platafor-
mas digitales; 2) promover mercados de medios plurales, independientes 
y competitivos; y 3) abordar riesgos específicos, como la manipulación in-
formativa, la injerencia extranjera en contextos electorales y los desafíos 
asociados a la inteligencia artificial generativa (OCDE, 2024).

3.4.1.	 Sobre el concepto de Desinformación 

No existe un consenso único para definir la desinformación, aunque sue-
le abordarse dentro del marco más amplio del “desorden informativo” 
(information disorder), junto con categorías como misinformation -in-
formación errónea- y malinformation -información maliciosa- (Wardle & 
Derakhshan, 2017; Anguita et al., 2023a). Desde un enfoque de derechos 
humanos, Naciones Unidas la caracteriza como información falsa o in-
exacta, difundida con intención de engañar y causar perjuicios sociales, 
con efectos potenciales sobre la deliberación pública, las políticas públi-
cas y el ejercicio de derechos fundamentales (Khan, 2021; ONU, 2022).

En el ámbito europeo, la Comisión Europea entiende la desinformación 
como información verificablemente falsa o engañosa, difundida con fi-
nes de lucro o con intención de engañar al público, y capaz de producir 
daño público en procesos democráticos, salud, medio ambiente o seguri-
dad (Comisión Europea, 2018). Esta aproximación fue profundizada en el 
Código de Buenas Prácticas sobre Desinformación de la Unión Europea, 
actualizado en 2022, que estableció compromisos para las plataformas en 
publicidad, integridad de servicios, verificación de información, empode-
ramiento de usuarios y acceso a datos para investigación.

El siguiente esquema sintetiza esta distinción entre falsedad del conteni-
do e intencionalidad de daño, dos dimensiones clave para diferenciar la 
desinformación de otras formas de desorden informativo.
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Siguiendo a Wardle y Derakhshan (2017), pueden distinguirse distintos 
tipos de contenidos problemáticos asociados al desorden informativo:

1.	 Contenido inventado: información completamente falsa.

2.	 Contenido manipulado: información o imágenes genuinas que 
han sido distorsionadas.

3.	 Contenido impostor: suplantación de fuentes auténticas.

4.	 Contenido engañoso: afirmaciones presentadas de manera equí-
voca como hechos verificables.

5.	 Contexto falso: contenido verdadero acompañado de información 
contextual incorrecta.

6.	 Sátira y parodia: contenidos falsos con fines humorísticos, sin in-
tención necesaria de dañar, pero que pueden inducir a error.

7.	 Conexiones falsas: titulares, imágenes o subtítulos que no se co-
rresponden con el contenido.

8.	 Contenido patrocinado: publicidad o relaciones públicas presenta-
das como contenido editorial.

9.	 Propaganda: contenido orientado a influir en actitudes, valores o 
conocimientos.

10.	Error: información incorrecta difundida sin intención de engañar.

Figura 2.
Tipos de Desinformación según 
su intencionalidad

Fuente: elaboración propia.
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Actualmente, se suma la tipología de deepfake: contenidos de audio, ima-
gen o video creados con inteligencia artificial generativa que aparentan 
ser reales y pueden mostrar de forma convincente a personas reales di-
ciendo o haciendo cosas que nunca ocurrieron (van Huijstee et al., 2021).

3.4.2.	 La regulación internacional en materia de desinformación y 
discursos de odio en plataformas digitales de redes sociales 

Una revisión de la regulación de la desinformación a nivel internacional 
nos permite distinguir cuatro modelos: 

1)	 Regulación civil o administrativa, que implica sanciones no penales 
tales como multas, obligación de rectificación o bloqueo de conteni-
dos. Es el caso de Francia, España o Alemania: 

	• Francia (Ley contra la manipulación de la información, 2018): En 
período electoral, un juez puede ordenar la eliminación de conteni-
dos falsos en 48 horas. Regula plataformas y obliga a transparencia 
de contenidos patrocinados.

	• España (Ley General de Comunicación Audiovisual, 2022 y reforma 
de 2024): Faculta al gobierno a exigir la rectificación pública en re-
des sociales de usuarios con más de 100.000 seguidores.

	• Alemania (Ley de Aplicación de la Red- NetzDG, 2017): Obliga a re-
des sociales a eliminar discursos de odio o contenido manifiesta-
mente ilegal en 24 horas. Multas de hasta 50 millones de euros por 
incumplimiento.

2)	 Marcos de autorregulación o corregulación, que se basan en acuerdos 
entre plataformas, gobiernos y sociedad civil para establecer normas 
de comportamiento y principios voluntarios. Se pueden encontrar 
ejemplos de este tipo en Australia y en Brasil: 

	• Australia (Código de desinformación e información maliciosa, 
2021): Voluntario, pero respaldado por el gobierno. Impone a las 
plataformas compromisos sobre contenido dañino, especialmente 
durante emergencias.

	• Brasil (Proyecto de Ley de Libertad, Responsabilidad y Transparen-
cia en Internet, PL 2630/2020): Propuesta de corregulación que exi-
ge reglas claras de moderación, identificación de usuarios y cola-
boración con verificadores de datos, sin recurrir directamente al 
derecho penal.

3)	 Verificación colaborativa y educación mediática, centrada en fortale-
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cer la resiliencia ciudadana, promover el pensamiento crítico y facili-
tar el acceso a verificadores de datos. Ejemplos: 

	• Red Internacional de Verificación de Datos (IFCN): Agrupa a medios 
y ONGs que contrastan y desmienten información en más de 80 
países.

	• Programas escolares y campañas públicas: Países como Finlandia, 
Suecia y Canadá han introducido en la educación pública conteni-
dos para enseñar cómo identificar noticias falsas.

4)	 Leyes que incluyen penas de cárcel.

En este modelo se ubican legislaciones que incorporan sanciones penales 
por difusión de noticias falsas o contenidos considerados desinformati-
vos. Los casos comparados muestran diferencias relevantes:

	• Bielorrusia: sanciones penales y administrativas, con posibilidad 
de bloquear sitios web; ha sido criticada por facilitar censura.

	• Grecia: hasta 5 años de prisión por difundir información falsa sobre 
salud pública; preocupación por vaguedad normativa.

	• Malasia: hasta 6 años de prisión por compartir información consi-
derada falsa; reinstaurada bajo poderes de emergencia durante la 
pandemia.

	• Nicaragua: penas de 3 a 10 años y multas por difundir información 
falsa; criticada por su uso contra voces opositoras.

	• Rusia: sanciones penales por difusión de información falsa sobre 
autoridades o fuerzas armadas; vinculada a restricciones a la liber-
tad de prensa.

	• Turquía: penas de cárcel por difusión pública de información falsa 
que altere el orden público; criticada por su ambigüedad.

	• Venezuela: sanciones bajo normativa contra el odio y delitos infor-
máticos; cuestionada por su aplicación discrecional contra oposi-
tores políticos.

En otros países, este tipo de enfoques ha sido discutido sin llegar a con-
solidarse normativamente. Es el caso de Colombia, con proyectos que no 
prosperaron, y de Chile, donde se han presentado iniciativas sobre des-
información que contemplan sanciones penales y siguen formando parte 
del debate legislativo.

En este escenario, destaca el desarrollo a distintos niveles llevado a cabo 
por la Unión Europea, que por un lado establece obligaciones de mode-
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ración, transparencia algorítmica y rendición de cuentas para grandes 
plataformas digitales (como Facebook, X o YouTube), incluyendo la ges-
tión de riesgos sistémicos como la desinformación en el caso de la Digital 
Services Act (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea [DSA], 
2022) y, al mismo tiempo, cuenta con mecanismos de corregulación como 
el Código de Buenas Prácticas sobre Desinformación de 2018 y actualiza-
do en 2022, el cual fue firmado por Google, Meta, TikTok y otros, e incluye 
compromisos para etiquetar contenido falso, transparentar publicidad 
política y colaborar con verificadores.

En materia de discursos de odio, muchos países contaban con regulacio-
nes previas al desarrollo de las plataformas digitales, cuyas restricciones 
se han extendido progresivamente al entorno en línea. A partir de ello, 
pueden distinguirse tres modelos principales:

1)	 Modelo restrictivo europeo, que incluye multas y/o penas de cárcel, 
así como obligación de plataformas en línea de eliminar contenido. 
Ejemplos:

Francia: El Código Penal y la legislación de prensa prohíben expresiones 
que difamen, insulten o promuevan discriminación, odio o violencia con-
tra grupos protegidos, así como declaraciones que justifiquen o nieguen 
crímenes contra la humanidad, como el Holocausto (Ley Gayssot).

	• Alemania: Es uno de los países con leyes más estrictas contra el 
discurso de odio. El artículo 130 del Código Penal tipifica la incita-
ción al odio y los insultos que atentan contra la dignidad humana 
por motivos raciales, nacionales, religiosos o étnicos; además, las 
regulaciones de redes sociales exigen eliminar publicaciones ofen-
sivas en 24 horas.

	• Canadá: La incitación pública al odio contra grupos reconocibles 
constituye delito penal, con pena máxima de dos años de cárcel o 
seis meses según el tipo de condena, sin penas mínimas; no aplica 
a declaraciones veraces, asuntos de interés público ni doctrina re-
ligiosa, y fue validada en R. v. Keegstra en 19905.

	• Rusia: Existen condenas penales por incitación al odio y enemis-

5	 Este fallo se refiere al caso de un tribunal que confirmó la condena de un 
profesor de secundaria en Canadá que promovió declaraciones antisemitas entre 
sus estudiantes, y consideró que la prohibición de promover deliberadamente el 
odio era un límite justificable y razonable a la libertad de expresión.Véase el fallo en 
https://decisions.scc-csc.ca/scc-csc/scc-csc/en/item/695/index.do 
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tad; además, el artículo 17 del Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos excluye de protección casos que promuevan discurso de 
odio y nieguen valores fundamentales del Convenio.

	• Bielorrusia: La Constitución de Bielorrusia (artículo 4) y la legis-
lación interna persiguen insultos a la dignidad étnica, prohíben 
propaganda de guerra y odio social, étnico, religioso y racial, y per-
miten restringir información para resguardar honor, dignidad, vida 
personal y familiar, y ejercicio de derechos.

2)	 Modelo Liberal estadounidense: hay pocas consecuencias legales di-
rectas para el discurso de odio per se, a menos que cruce el umbral de 
incitación a la violencia. 

A diferencia de muchos países europeos, la regulación del discurso de 
odio en Estados Unidos es más limitada debido a la protección de la Pri-
mera Enmienda a la libertad de expresión. Sin embargo, existen leyes 
contra los delitos de odio (hate crimes), que son crímenes motivados por 
prejuicios, con ciertas formas de incitación directa a la violencia que pue-
den ser castigados.

3)	 Modelo Híbrido, que incluye distintos niveles de sanción dependien-
do de la gravedad de la falta. 

	• España: La Ley 15/2022 proclama el derecho a la igualdad y no dis-
criminación, y el Código Penal, en su artículo 510, regula la incita-
ción al odio; contempla multas penales y no penales o sanciones a 
personas jurídicas autoras o cómplices.

	• Italia: La Ley Mancino (Ley N° 205/1993, modificada) contempla pe-
nas de prisión y multas por incitar a la discriminación o violencia 
racial, étnica, nacional o religiosa, o por participar en organizacio-
nes que la promuevan.

Los países latinoamericanos tienden a oscilar entre el modelo restrictivo 
y el modelo híbrido. Paraguay y Brasil incluyen sanciones penales. En el 
caso de países con derivas autoritarias, como Venezuela o Nicaragua, la 
aplicación del modelo restrictivo ha sido criticada por ser utilizada como 
arma contra los opositores. En Argentina predomina el modelo híbrido. 
En Chile la ley Zamudio es una ley contra la discriminación que puede ser 
invocada contra los discursos de odio. Asimismo, hay otros casos en los 
cuales la regulación aún está siendo discutida, como Colombia o México.
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3.5	 La preocupación por niñas, niños y adolescentes. Del enfo-
que de riesgos al balance de riesgos y oportunidades 

El debate sobre niñez, adolescencia y tecnologías digitales ha transitado 
desde miradas dominadas por el pánico moral -frecuentes en la historia de 
los medios y las tecnologías- hacia enfoques más matizados, orientados 
a equilibrar riesgos y oportunidades (Facer, 2012; Hier, 2019; Hampton & 
Wellman, 2018; Livingstone, Lievens & Carr, 2020). Desde esta perspectiva, 
el análisis debe considerar simultáneamente el contexto cultural, el mar-
co institucional y legal, los recursos educativos, la mediación familiar, las 
condiciones subjetivas, las brechas de acceso y apropiación, la convivencia 
digital, el acoso en línea y el mito del “nativo digital” (Cabello et al. 2021; 
Cabello-Hutt et al., 2018; Trajtenberg et al., 2021; Helsper & Eynon, 2010).

La evidencia muestra que los riesgos digitales no afectan a todos los gru-
pos por igual: niñas, niños y adolescentes, expuestos a vulnerabilidades 
socioeconómicas, familiares, educacionales o de género presentan ma-
yores probabilidades de enfrentar riesgos también en entornos digitales. 
Esta desigualdad puede comprenderse desde el marco de las tres brechas 
digitales: acceso material a dispositivos y conexión; diferencias en apro-
piación, prácticas y habilidades; y resultados tangibles derivados del uso 
de tecnología (van Deursen & Helsper, 2015). En este sentido, los riesgos 
digitales deben analizarse en relación con condiciones familiares, relacio-
nales, socioeconómicas y de género, más que como efectos homogéneos 
o exclusivamente individuales (Alfaro et al., 2020).

Sin embargo, el discurso sobre los riesgos sigue incidiendo en decisiones 
regulatorias, como la discusión sobre el uso del teléfono celular en escue-
las o la prohibición de acceso a redes sociales para menores de 16 años en 
Australia, cuya implementación abre debates sobre verificación de edad, 
datos biométricos, reconocimiento facial, inteligencia artificial y terceri-
zación de información sensible.

También emerge lo que podríamos llamar un “mercado del miedo”, aso-
ciado al pánico moral frente a las prácticas digitales de NNA (Radesky & 
Hiniker, 2022). Esta mirada tiende a situarles, al igual que sus familias, 
como principales responsables de los riesgos digitales, desplazando la 
atención desde las plataformas y proveedores de servicios hacia supues-
tas fallas individuales, morales o cognitivas. Con ello, problemas como la 
exposición a contenidos nocivos o experiencias negativas en línea son 
interpretados como déficits de habilidades, y no como efectos vinculados 
al diseño de las plataformas, la opacidad algorítmica o la falta de regula-
ción efectiva.
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La menor capacidad de NNA para identificar y evaluar críticamente el 
funcionamiento algorítmico refuerza la necesidad de avanzar hacia enfo-
ques de seguridad por diseño (safety by design), transparencia y regula-
ción del diseño de plataformas (Livingstone et al., 2020; Oeldorf-Hirsch et 
al., 2025; Portillo et al., 2024; Saldías, 2024).

Por ello, resulta importante evitar conceptos alarmistas o con escaso sus-
tento empírico, como “demencia digital”, así como explicaciones mono-
causales que atribuyen a las redes sociales un deterioro emocional o cog-
nitivo generalizado. La evidencia disponible apunta más bien a relaciones 
complejas, mediadas por condiciones sociales, familiares, subjetivas, 
educativas y de diseño tecnológico6.

Una mirada crítica orientada a equilibrar riesgos y oportunidades no pue-
de limitarse a considerar a NNA y sus familias como agentes individuales 
de prevención. Debe incorporar una perspectiva ecológica sobre el desa-
rrollo, diseño y regulación de las tecnologías digitales, incluyendo ética 
digital, trazabilidad de datos, responsabilidad empresarial, protección de 
usuarios menores de edad y condiciones de implementación de medidas 
regulatorias (Livingstone et al., 2020).

Un caso ilustrativo es el acceso a datos de estudiantes en servicios Ed-
Tech -plataformas, software y herramientas educativas-, frente al cual 
Day, Pothong, Atabey y Livingstone (2024) concluyen que las escuelas no 
tienen capacidad suficiente para contrarrestar la apropiación de datos y 
que otros agentes deben intervenir.

El caso del Reino Unido muestra que la regulación del uso de celulares en 
escuelas -más que su prohibición absoluta- puede tener resultados pro-
metedores en aprendizajes, aunque no se ha logrado establecer si estos 
efectos se asocian directamente al uso del celular o a una estabilización 
postpandemia (Livingstone et al., 2025). Por otra parte, la regulación de 
los celulares en sí misma no mejora el bienestar de NNA. Esto porque las 
prácticas o consecuencias de mayor impacto en bienestar ocurren fuera 
de la escuela: cyberbullying, baja autoestima y alteraciones del sueño.

Un tema relevante en el debate internacional es la restricción del acceso 
de menores de edad a redes sociales, como ocurre en Australia con la 

6	 Véase el debate “Making Sense of the Research on Social Media & Youth Mental 
Health”, Youth-Next, octubre de 2024. Disponible en https://www.youtube.com/
watch?v=Ewxe4pWOH-I.
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prohibición de cuentas para menores de 16 años, o en Dinamarca, donde 
se ha avanzado en una medida similar para menores de 15 años. Estas 
regulaciones abren interrogantes sobre los mecanismos de verificación de 
edad e identidad, especialmente cuando pueden involucrar datos biomé-
tricos, reconocimiento facial o herramientas basadas en inteligencia arti-
ficial (Third et al., 2025). Aunque estas medidas buscan proteger a niñas, 
niños y adolescentes, también pueden generar nuevos riesgos asociados 
al tratamiento de información sensible, la tercerización de estos procesos 
en operadores privados y la ampliación de las capacidades de recolección 
de datos por parte de las grandes plataformas7.

7	 Sobre la posición de las empresas de plataformas de redes sociales frente a 
la ley australiana, ver: https://www.biometricupdate.com/202510/big-platforms-
pout-over-australias-social-media-law-but-pledge-to-comply 
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4.1	 Agendas digitales en Chile

Desde 1999, Chile ha desarrollado sucesivas Agendas Digitales orientadas 
a guiar la transformación digital del país, con énfasis en conectividad, ac-
ceso a Internet, incorporación de tecnologías de información y comunica-
ción, modernización del Estado, economía digital, alfabetización digital, 
inclusión social, regulación de datos y ciberseguridad. Sin embargo, su 
foco principal ha estado en la expansión del acceso, la modernización es-
tatal y el desarrollo económico, más que en una discusión integral sobre 
la gobernanza de plataformas digitales.

La primera agenda, Chile: hacia la sociedad de la información (Comi-
sión Presidencial de Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación, 
1999), impulsada durante el gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle, estuvo 
centrada en ampliar el acceso a Internet y a las TIC bajo una comprensión 
predominantemente optimista del impacto social de la tecnología.

La segunda agenda, Agenda Digital: Chile te acerca al futuro (Grupo de 
Acción Digital, 2004), desarrollada durante el gobierno de Ricardo Lagos, 
buscó convertir a Chile en un país digitalmente desarrollado hacia 2010. 
Sin embargo, como advierte Uribe Caro (2014), este cambio de orientación 
no estuvo acompañado de una evaluación sistemática de los logros y de-
safíos de la agenda anterior. Esta dificultad para construir aprendizajes 
acumulativos se mantuvo en la tercera agenda, Estrategia Digital 2007-
2012 (Comité de Ministros para el Desarrollo Digital, 2007), impulsada du-
rante el primer gobierno de Michelle Bachelet, que incorporó un discurso 
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de mayor participación social, aunque con una presencia limitada de la 
sociedad civil y un lugar preferente del sector empresarial en el proceso.

Durante el primer gobierno de Sebastián Piñera, la cuarta agenda, Agen-
da Digital Imagina Chile 2013-2020 (Secretaría de Desarrollo Digital, 2013), 
mantuvo la orientación hacia el desarrollo digital del país, nuevamente 
sin una evaluación robusta de las experiencias previas. Luego, la quinta 
agenda, Agenda Digital 2020 (Comité de Ministros para el Desarrollo Di-
gital, 2015), elaborada durante el segundo gobierno de Michelle Bachelet, 
amplió el enfoque hacia el desarrollo integral, la inclusión y la masifica-
ción del acceso digital, profundizando al mismo tiempo la alianza públi-
co-privada como eje de la política digital nacional.

Finalmente, la sexta agenda, Estrategia Chile Digital 2035 (CEPAL, 2023), 
representa un intento más reciente por proyectar una visión de largo pla-
zo que supere el ciclo presidencial. A diferencia de las agendas anteriores, 
fue elaborada de forma conjunta entre el Senado, empresas del rubro y 
organismos internacionales, e incluye metas asociadas a derechos digi-
tales, protección de la ciudadanía en el ciberespacio, reconversión laboral 
digital y estándares OCDE. No obstante, pese a esta trayectoria, la gober-
nanza de plataformas digitales aparece todavía como un desafío insufi-
cientemente desarrollado dentro de la política digital chilena.

Desde la perspectiva de la gobernanza de plataformas digitales, la trayec-
toria de las agendas digitales en Chile muestra una debilidad persistente: 
la escasa problematización de los desafíos institucionales, democráticos 
y de soberanía asociados a la operación de grandes empresas tecnológi-
cas globales. En general, estas agendas han privilegiado medidas como 
el acceso, la modernización y el desarrollo digital, pero han abordado de 
manera limitada el impacto sociocultural de las plataformas y el rol del 
Estado como garante de la equidad social, la calidad democrática y los 
derechos ciudadanos en el entorno digital.

Esta brecha resulta especialmente relevante si se considera que, según 
el estudio sobre Productividad en el Sector de las Telecomunicaciones 
(CNEP, 2024), el 86% de las personas mayores de 16 años utiliza Internet 
de forma regular. Sin embargo, dicho uso se concentra principalmente en 
fines recreativos, lo que evidencia desafíos pendientes no solo en materia 
de productividad digital, sino también de alfabetización mediática, infor-
macional y digital.

El rol del Estado es un eje fundamental en las Directrices de UNESCO. 
Desde 2024, la implementación del gobierno digital en Chile ha avanzado 
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con la Ley Nº 21.180 (Transformación Digital del Estado) y la creación de 
la Secretaría de Gobierno Digital, al alero del Ministerio de Hacienda. Sin 
embargo, persisten brechas relevantes en materia de rectoría, interopera-
bilidad y evaluación de inversiones en materia de tecnologías.

La creación de esta Secretaría ofrece una base institucional potencialmen-
te útil para promover una gobernanza digital más articulada. Su mandato 
apunta a fortalecer la arquitectura de transformación digital del Estado, 
coordinar instituciones y políticas públicas, desarrollar plataformas y 
servicios digitales compartidos, y acelerar la implementación de la Ley 
N.º 21.180 en conjunto con el ecosistema de Modernización del Estado, 
la Secretaría de Modernización y el Laboratorio de Gobierno (Ministerio 
de Hacienda, 2023). No obstante, este avance se orienta principalmente 
a la modernización estatal y no constituye todavía una institucionalidad 
específica para la gobernanza de plataformas digitales.

En paralelo, iniciativas como el Plan Nacional de Data Centers o PDATA 
(MinCiencia, 2024b), la Política Nacional de Inteligencia Artificial y su 
actualización (MinCiencia, 2021, 2024a), y el cable submarino Humboldt 
refuerzan la aspiración de posicionar a Chile como hub digital regional. 
Precisamente por ello, se vuelve más urgente contar con marcos inte-
grales de regulación y gobernanza digital, particularmente respecto del 
funcionamiento, supervisión e inversión de grandes plataformas tecno-
lógicas en el país.

4.2	 Infraestructura pública digital y algoritmos públicos

La Infraestructura Pública Digital (IPD) se refiere al conjunto de capaci-
dades digitales básicas y reutilizables que permiten desarrollar servi-
cios públicos a escala, especialmente en áreas como identidad, pagos e 
intercambio de datos. Su relevancia aumentó durante la pandemia de 
COVID-19, cuando los países que contaban con este tipo de capacidades 
mostraron mayor resiliencia institucional (Marskell et al., 2023). En este 
sentido, la IPD ofrece un antecedente relevante para pensar la gobernan-
za digital desde el Estado, en la medida en que promueve interoperabili-
dad, eficiencia y creación de valor público (World Bank, 2024; Fetter et al., 
2025).

Este debate permite vincular la gobernanza de plataformas con las capa-
cidades estatales necesarias para sostener servicios digitales interopera-
bles, seguros y orientados al interés público, en contraste con plataformas 
privadas que hoy operan como infraestructuras centrales para la circula-
ción de información, contenidos y comunicaciones.
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La implementación de infraestructuras públicas digitales depende de 
condiciones que también son centrales para la gobernanza de platafor-
mas: compromiso político, participación de múltiples partes interesadas, 
capacidad institucional y marcos legales adecuados. En este contexto, la 
discusión sobre gobierno de datos abiertos -orientada a la publicación de 
datos e información pública en formatos accesibles, reutilizables y sin 
restricciones legales para cualquier persona y propósito8- permite intro-
ducir el debate sobre algoritmos públicos.

Estos corresponden a sistemas algorítmicos o de inteligencia artificial uti-
lizados por instituciones del Estado para apoyar cálculos, decisiones o 
servicios ciudadanos. Su relevancia radica en la exigencia de transparen-
cia algorítmica y rendición de cuentas, es decir, en que la ciudadanía sepa 
cómo y con qué datos el Estado está tomando decisiones automatizadas 
que pueden afectar sus vidas9. Chile cuenta actualmente con un reposito-
rio de algoritmos públicos que informa sobre sistemas de soporte o toma 
de decisiones automatizadas desarrollados o implementados por institu-
ciones públicas en el país10, lo que constituye una buena práctica estatal 
y un antecedente útil para pensar estándares aplicables a la gobernanza 
de plataformas digitales.

4.3	 Datos sobre uso y consumo de plataformas digitales en 
Chile

Pese a sus diferencias de representatividad, distintas encuestas recientes 
sobre consumo informativo en Chile muestran una tendencia común: las 
redes sociales se han consolidado como una de las principales fuentes de 
información, especialmente entre jóvenes de 18 a 29 años, aunque tam-
bién figuran entre los espacios que generan menor confianza (CNTV, 2024; 
Cadem, 2025; Newman et al., 2025; Mellado & Cruz, 2025). Este consumo 
puede incluir tanto contenidos producidos por medios digitales como in-
formación difundida por cuentas no periodísticas.

De acuerdo con Cadem (2025), plataformas como WhatsApp, Instagram, 
Facebook y YouTube se ubican entre las fuentes más utilizadas para infor-
marse, pero también entre las que generan menor confianza. Esta tensión 
se inscribe en un escenario más amplio de transformación del consu-
mo informativo, donde TikTok y YouTube ganan terreno como fuentes de 

8	 https://mintic.gov.co/portal/inicio/5664:Open-Data 
9	 https://algoritmospublicos.ec/ 
10	 https://algoritmospublicos.cl/repositorio 
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noticias (Newman et al., 2025), mientras disminuye la confianza en los 
medios tradicionales y aumenta la evitación de noticias (Mellado & Cruz, 
2025). En contraste, la radio aparece como uno de los medios que mantie-
ne mayores niveles de confianza (CNTV, 2024; Cadem, 2025).

Asimismo, los estudios revisados muestran una alta exposición declara-
da a información falsa en redes sociales. Según CNTV (2024), casi tres de 
cada cuatro personas encuestadas señalan haber visto este tipo de conte-
nidos en redes, aunque también se reporta su presencia en noticieros de 
televisión abierta y matinales. Este dato sugiere que la desinformación no 
se restringe exclusivamente a las plataformas digitales, pero adquiere en 
ellas una escala y velocidad especialmente relevantes.

A este escenario se suma la incorporación de inteligencia artificial gene-
rativa en el ecosistema informativo. Tanto el Digital News Report (New-
man et al., 2025) como el estudio de Mellado y Cruz (2025) muestran que, 
si bien algunos medios digitales ya utilizan IA en procesos de producción 
y distribución, las audiencias demandan transparencia sobre su uso y ex-
presan preocupación por su posible contribución a la producción y difu-
sión de noticias falsas. En consecuencia, la discusión sobre plataformas 
digitales en Chile debe considerar no solo los patrones de consumo infor-
mativo, sino también los nuevos riesgos asociados a la automatización, la 
transparencia editorial y la confianza pública.

4.4.	 Ecosistema digital y valoración de la democracia en Chile 

La inteligencia artificial y los ecosistemas digitales afectan los procesos 
democráticos en dimensiones como la comunicación política, la circula-
ción de información y la gestión electoral. Aunque estos espacios pueden 
habilitar nuevas formas de participación y activismo -como el uso de Twi-
tter/X a través de hashtags como #BlackLivesMatter y #MeToo-, también 
reproducen desigualdades preexistentes mediante el diseño y la imple-
mentación de la tecnología. En países con altos niveles de desconfianza 
institucional, como Chile, las plataformas digitales pueden además am-
plificar esta característica (Boczkowski & Mitchelstein, 2022).

Este problema adquiere especial relevancia en un escenario regional de 
deterioro del apoyo y la satisfacción con la democracia. Según Latinoba-
rómetro, el apoyo a la democracia en América Latina bajó de 63% en 2010 
a 48% en 2023; mientras que encuestas como LAPOP muestra una dismi-
nución de la satisfacción democrática de 59% en 2010 a 43% en 2021. En 
Chile, este diagnóstico es particularmente crítico: solo un 29,1% declara 
estar satisfecho con la democracia, pese al desempeño económico e ins-
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titucional comparativamente favorable del país (Corporación Latinobaró-
metro, 2023; Dunsizer, 2022).

En Chile, esta baja valoración democrática se vincula con una trayectoria 
más amplia de desafección institucional, crisis de representación, caída 
de la identificación partidaria, debilitamiento de la participación electoral 
y distanciamiento entre élites y ciudadanía (Castiglioni & Rovira, 2016; 
Luna, 2016; Siavelis, 2016; Argote & Visconti, 2023; PNUD, 2017; Luna & Alt-
man, 2011; Barozet, 2016; PNUD, 2024). En este contexto, el malestar polí-
tico se expresa en sentimientos de frustración y enojo hacia un sistema 
percibido como beneficioso solo para un grupo reducido de la población 
(Argote & Visconti, 2023; Somma et al., 2020).

La desconfianza y la desinformación tuvieron un papel relevante durante 
los procesos constituyentes de 2021 y 2023, amplificadas tanto por me-
dios de comunicación como por redes sociales. La dificultad para con-
cordar una nueva Constitución no respondió solo a desacuerdos sobre el 
contenido de las propuestas, sino también a dinámicas más amplias de 
desafección, baja confianza interpersonal y debilitamiento de la agencia 
colectiva (PNUD, 2024). En particular, algunas investigaciones señalan que 
la desinformación difundida a través de plataformas digitales incidió en 
la campaña del plebiscito del 4 de septiembre de 2022, en que un 62% 
rechazó la propuesta de la Convención Constitucional (Piscopo & Siavelis, 
2023; Saldaña et al., 2024).

Este escenario se relaciona con un deterioro previo de la credibilidad de 
los medios tradicionales, intensificado desde el estallido social de 2019, 
y con la proliferación de medios alternativos y creadores de contenidos 
políticos en redes sociales. En un país caracterizado por una alta concen-
tración de la propiedad de los medios, los cuestionamientos a la prensa 
tradicional se articularon con un ecosistema digital marcado por desorden 
informativo, desconfianza y circulación de desinformación con fines po-
líticos (Newman et al., 2020; Piscopo & Siavelis, 2023; Saldaña et al., 2024).

4.5	 El problema de la desinformación en plataformas de redes 
sociales en Chile y las acciones regulatorias y las políticas 
públicas para abordarlo

En Chile, la desinformación se consolidó como problema público a partir 
del estallido social de 2019 y la pandemia de COVID-19, en un contexto de 
alto consumo de noticias e información a través de plataformas digitales 
de redes sociales, tendencia advertida por el Digital News Report desde 
2017.
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En noviembre de 2022, Chile se incorporó al debate internacional sobre 
integridad informativa a través de su participación en el Hub de Desinfor-
mación de la OCDE, actualmente denominado Hub on Information Inte-
grity (Segegob, 2022). En este marco, durante 2023 el gobierno creó la Co-
misión Asesora contra la Desinformación, integrada por nueve personas 
expertas provenientes de la academia y la sociedad civil, con el objetivo 
de analizar el fenómeno de la desinformación a nivel global y su manifes-
tación en Chile (Anguita et al., 2023a).

La Comisión centró su trabajo en el estudio de la desinformación en plata-
formas digitales, excluyendo del análisis a los medios de prensa. Su labor 
se tradujo en dos informes: uno de diagnóstico sobre el estado del fenó-
meno en Chile y el mundo, y otro con 72 recomendaciones orientadas a 
políticas públicas, articulación multiactor, regulación, corregulación, auto-
rregulación, alfabetización mediática e informacional y educación digital.

Las recomendaciones fueron diseñadas para orientar acciones de corto, 
mediano y largo plazo, con base en las Directrices de UNESCO y desde un 
enfoque multidimensional y de múltiples partes interesadas. Sin embar-
go, a más de dos años del cierre del trabajo de la Comisión, no se conoce 
un mecanismo público de seguimiento ni de verificación de cumplimien-
to. Esto permite afirmar que, si bien ha existido sensibilidad institucional 
frente al problema, hasta mediados de 2026 no se ha implementado un 
plan nacional ni una política pública integral basada en dichas recomen-
daciones.

A la fecha, se identifican acciones parciales vinculadas a estas recomenda-
ciones, como la campaña Aguanta, chequea, comparte, lanzada por Sege-
gob en 2024; el Plan de Ciudadanía y Alfabetización Digital, impulsado por 
Segegob y Mineduc; y la actualización de la Política Nacional de Inteligen-
cia Artificial, que incorpora medidas sobre transparencia algorítmica, ética 
en IA estatal y alfabetización digital. Sin embargo, estas iniciativas siguen 
apareciendo como acciones sectoriales y fragmentadas, sin mecanismos 
claros de coordinación, seguimiento ni evaluación de cumplimiento.

4.6.	 Los proyectos de ley para abordar la problemática de las 
plataformas digitales en Chile 

Entre 2020 y 2025 se identifican dos proyectos de ley orientados a regular 
de manera general las plataformas digitales en Chile: 

El primero, Boletín 14.561, ingresado en septiembre de 2021, buscó definir 
derechos y obligaciones para proveedores, usuarios y consumidores digi-
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tales, incorporando figuras como libertad de expresión digital, derecho al 
olvido y rectificación. El segundo, Boletín 14.785-24, ingresado en diciem-
bre de 2021, apuntó a regular la difusión de contenidos, información y 
servicios en plataformas digitales y redes sociales, con énfasis en trans-
parencia, estándares de derechos humanos, debido proceso y rendición 
de cuentas.

En particular, el proyecto correspondiente al Boletín 14.561 recibió duran-
te su discusión diversas observaciones críticas por sus eventuales riesgos 
para la libertad de expresión y opinión, el posible mal uso del derecho de 
rectificación y del derecho al olvido, y la vaguedad conceptual con que 
definía a las plataformas digitales. Ninguno de los dos proyectos ha avan-
zado sustantivamente en la discusión parlamentaria.

Junto con estos intentos de regulación general, durante los últimos cinco 
años también se han presentado mociones parlamentarias orientadas a 
abordar la desinformación o las fake news en plataformas de redes so-
ciales. Entre 2020 y 2023 se identifican doce proyectos vinculados a esta 
materia, de los cuales cuatro tienen como objeto directo las plataformas 
digitales.

Entre los proyectos orientados a abordar la desinformación o las fake 
news en plataformas digitales, destacan cuatro mociones parlamentarias 
presentadas entre 2020 y 2023:

1.	 Boletín N° 13.605-07: ingresado en junio de 2020, propone modifi-
car el Código Penal para sancionar la propagación de noticias fal-
sas por redes sociales u otros medios durante períodos de crisis 
sanitaria. 

2.	 Boletín N° 14.785-24: ingresado en diciembre de 2021, busca re-
gular la difusión de contenidos, información y servicios en plata-
formas digitales y redes sociales, incorporando exigencias de re-
presentación legal, remoción de contenidos manipulados y mayor 
transparencia algorítmica. 

3.	 Boletín N° 15.256-07: ingresado en agosto de 2022, propone san-
cionar la difusión de noticias falsas o no fidedignas por parte de 
empleados públicos o autoridades electas cuando estas puedan 
causar alarma pública. 

4.	 Boletín N° 16.206-07: ingresado en agosto de 2023, busca resguar-
dar a las personas frente a trastornos de la información, conteni-
dos falsos, nocivos o ilegales, y discursos de odio en plataformas 
digitales.
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Estos proyectos tampoco han avanzado sustantivamente en su tramita-
ción legislativa, permaneciendo muchos de ellos en primer trámite. En el 
caso de las iniciativas sobre desinformación, el interés regulatorio ha pro-
venido de parlamentarios de distintos sectores políticos y se ha concentra-
do principalmente en el ámbito político-electoral, aunque también existen 
mociones que buscan abordar la desinformación de manera general.

Entre sus principales limitaciones destacan la indeterminación concep-
tual -por ejemplo, la ausencia de definiciones claras de desinformación-, 
el recurso frecuente al derecho penal y la tendencia a judicializar el pro-
blema, trasladando su resolución a los tribunales de justicia. Además, es-
tos proyectos no asignan funciones regulatorias a una institucionalidad 
nueva o existente para abordar la gobernanza de plataformas digitales. 
En consecuencia, más que configurar una arquitectura integral de regula-
ción, tienden a producir respuestas fragmentarias, punitivas y potencial-
mente problemáticas para la libertad de expresión.

En relación con el diálogo entre este debate legislativo y la regulación 
internacional, González y Álvarez (2025) señalan que solo el proyecto so-
bre trastornos de la información en plataformas digitales, presentado en 
2023, muestra una conexión explícita con las directrices regulatorias de-
sarrolladas por la Unión Europea. Esta iniciativa busca abordar la crea-
ción, difusión, promoción o financiamiento de contenidos falsos, nocivos 
o ilegales, así como discursos de odio en plataformas digitales, estable-
ciendo deberes para empresas intermediarias.

Según el mismo estudio, el proyecto presenta similitudes con la Digital 
Services Act en materias como imposición de multas, supervisión refor-
zada, medidas cautelares y multas coercitivas. Sin embargo, carece del 
andamiaje procesal e investigativo que caracteriza a la normativa euro-
pea, lo que limita su capacidad para constituirse en un modelo regulato-
rio robusto y aplicable al contexto chileno.

4.7	 Responsabilidad de intermediarios y plataformas digita-
les: la respuesta jurisprudencial chilena ante el vacío le-
gislativo

La ausencia de un marco regulatorio específico en Chile sobre responsa-
bilidad para las plataformas digitales por contenidos de terceros ha fa-
vorecido la judicialización de los conflictos. Ante la falta de definiciones 
legales sobre materias como el “derecho al olvido” o deberes de mode-
ración, la ciudadanía ha recurrido a la acción constitucional de protec-
ción (artículo 20 de la Constitución Política) para solicitar la remoción de 
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contenidos, obligando a los tribunales superiores de justicia a llenar los 
vacíos normativos caso a caso.

La respuesta jurisprudencial chilena permite observar cómo, ante la falta 
de una regulación específica, los tribunales han debido ponderar caso a 
caso tensiones entre libertad de expresión, acceso a la información, hon-
ra, privacidad y responsabilidad de intermediarios.

Un primer ámbito es el derecho al olvido. En el caso Abreu vs. motores de 
búsqueda, los tribunales rechazaron la eliminación de enlaces asociados 
a reportajes publicados con anterioridad, sosteniendo que los motores de 
búsqueda indexan contenidos creados por terceros y que en Chile no exis-
te un derecho al olvido expresamente consagrado que permita eliminar 
información veraz y de interés público. Este criterio refuerza la protec-
ción del acceso a la información, pero también evidencia la falta de reglas 
legales claras sobre desindexación y responsabilidad de intermediarios.

Un segundo ámbito se vincula con la moderación de contenidos en redes 
sociales, especialmente frente a “funas”. En un fallo de 2020, la Corte Su-
prema ordenó eliminar publicaciones realizadas en Instagram y Facebook 
al considerar que la imputación pública de delitos fuera de los canales ju-
diciales constituía autotutela. Aunque estas decisiones no configuran res-
ponsabilidad civil de las plataformas, sí imponen obligaciones reactivas 
de remoción y pueden generar incentivos problemáticos: sobrerremoción 
preventiva o inacción hasta que exista una orden judicial.

Un tercer ámbito refiere a la posición de las plataformas como interme-
diarias técnicas. Diversos fallos han distinguido entre el creador del con-
tenido y el intermediario que lo indexa, aloja o facilita. Sin embargo, esta 
distinción sigue siendo frágil mientras no exista una ley que establezca 
un régimen claro de responsabilidad, un sistema de puerto seguro (safe 
harbor) o procedimientos estandarizados de notificación y bajada (notice 
and takedown).

En conjunto, estos casos muestran que la gobernanza de plataformas di-
gitales en Chile se ha construido parcialmente a través de acciones judi-
ciales de urgencia, sin una arquitectura legislativa integral. Esto refuerza 
la necesidad de avanzar hacia una regulación que defina roles, responsa-
bilidades, procedimientos de remoción, mecanismos de reparación y ga-
rantías de debido proceso, evitando que la ponderación de derechos fun-
damentales dependa exclusivamente de decisiones judiciales caso a caso.

Más allá de la casuística judicial, la doctrina chilena ha identificado nu-
dos críticos que deberían considerarse en una futura regulación sobre res-
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ponsabilidad de plataformas digitales. El primero refiere a la insuficiencia 
del régimen general de responsabilidad civil por culpa o dolo para abor-
dar estos conflictos, dado que exige probar negligencia de la plataforma 
sin contar con estándares claros de diligencia debida. En este sentido, se 
ha planteado la conveniencia de avanzar hacia modelos de responsabilidad 
condicionada, similares al safe harbor, donde la inmunidad del intermedia-
rio se pierde si este no actúa oportunamente tras una notificación efectiva.

Un segundo nudo crítico es la distinción entre el autor directo del daño y 
la plataforma como intermediaria. Si bien las empresas suelen alegar que 
no son responsables por contenidos creados por terceros, esta distinción 
se vuelve más compleja cuando sus sistemas algorítmicos amplifican, 
recomiendan o monetizan contenidos potencialmente dañinos. En estos 
casos, la plataforma deja de aparecer como un actor meramente pasivo, 
cuestión que la jurisprudencia chilena aún no ha abordado con suficiente 
profundidad.

Un tercer debate refiere a la eventual aplicación de la Ley de Protección 
de los Derechos de los Consumidores a servicios digitales aparentemente 
gratuitos. Mientras las plataformas tienden a negar una relación de con-
sumo tradicional, parte de la doctrina sostiene que el intercambio de da-
tos personales puede configurar una relación contractual que obligaría a 
garantizar condiciones mínimas de seguridad, calidad y protección frente 
a fraudes, acoso u otros daños.

Finalmente, se advierte el riesgo de delegar funciones cuasijudiciales en 
empresas privadas. Si las plataformas son presionadas a eliminar con-
tenidos ante la mera denuncia, pueden generarse incentivos a la sobre-
rremoción o chilling effect11. Por ello, la calificación de contenidos como 
ilegales debería recaer preferentemente en órganos jurisdiccionales o ad-
ministrativos independientes, y no quedar entregada exclusivamente a 
los términos y condiciones de empresas transnacionales.

4.8	 Desinformación en contextos electorales en Chile: com-
promisos en materia de integridad de la información

El Servicio Electoral de Chile (SERVEL) es el organismo que ejerce la ad-
ministración, supervigilancia y fiscalización de los procesos electorales y 

11	 Se refiere al “efecto disuasorio”, que implica que una persona o grupo de 
personas se abstiene de ejercer sus derechos, como el de expresión u opinión por 
temor a represalías.
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plebiscitarios, así como del cumplimiento de normas sobre partidos po-
líticos y transparencia y control del gasto electoral. En materia de desin-
formación, el SERVEL ha desarrollado capacidades de monitoreo de redes 
sociales y un sistema de medición de riesgo digital orientado a detec-
tar contenidos falsos o maliciosos que puedan afectar la confianza en el 
organismo y en los procesos electorales. Sin embargo, esta herramienta 
se concentra principalmente en informaciones falsas referidas al propio 
SERVEL, por lo que su alcance frente a la desinformación electoral en sen-
tido amplio sigue siendo limitado.

En una segunda fase, el SERVEL avanzó hacia alianzas estratégicas, espe-
cialmente con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
A través de un memorándum de entendimiento, ambas instituciones 
acordaron colaborar en acciones para contrarrestar la información erró-
nea y la desinformación, fomentar la participación electoral y fortalecer 
el compromiso cívico (SERVEL & PNUD, 2023). En este marco se incorporó 
la herramienta E-Monitor, basada en inteligencia artificial, orientada a 
detectar formas sofisticadas de desinformación o información maliciosa 
vinculadas a la competencia electoral.

Estas medidas permiten generar alertas tempranas y poner en circula-
ción información correctiva sin depender exclusivamente de mecanis-
mos sancionatorios, cuyos procedimientos requieren garantías de debido 
proceso y suelen producir efectos tardíos respecto de los tiempos elec-
torales. No obstante, su alcance sigue dependiendo de capacidades de 
monitoreo, coordinación institucional y respuesta pública oportuna.

El E-Monitor permite identificar discursos de odio, ataques al SERVEL y con-
tenidos desinformativos asociados al contexto electoral, así como detectar 
momentos de mayor intensidad en la circulación de información falsa o 
maliciosa12. Esta herramienta sitúa a Chile en una línea de acción preven-
tiva frente a la desinformación electoral, aunque hasta ahora el fenómeno 
se ha mantenido en niveles moderados en comparación con otros países.

Para los procesos electorales de 2024, el monitoreo del E-Monitor identi-
ficó tres patrones principales: 1) una parte relevante de la contaminación 
informativa se dirigió contra el SERVEL, asociándolo con conductas ile-
gítimas como fraude o corrupción; 2) se observó un aumento de la co-
municación tóxica, los discursos de odio y la manipulación informati-

12	 Véase https://www.undp.org/es/chile/noticias/herramienta-emonitor-y-eleccion 
-primaria-en-chile 
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va, especialmente durante la elección de octubre y la segunda vuelta de 
noviembre; 3) aunque la violencia de género representó una proporción 
menor del total de publicaciones, esta se dirigió principalmente contra 
mujeres, mediante sexismo, misoginia, ataques a la identidad, lenguaje 
obsceno y mensajes tóxicos, con potenciales efectos inhibitorios sobre su 
participación política.

En conjunto, estos hallazgos refuerzan la necesidad de incorporar una 
perspectiva de género y de protección institucional en las estrategias de 
integridad informativa electoral, considerando que las agresiones se con-
centran en candidaturas políticas, organismos electorales, instituciones 
públicas y cuentas de mujeres.

Además de estas herramientas de monitoreo, el SERVEL articuló durante 
el segundo semestre de 2024 una Mesa de Gobernanza para la Integridad 
de la Información Electoral13, concebida como un espacio público-privado 
orientado a instalar el enfoque de integridad informativa en los procesos 
electorales. La instancia reunió a plataformas digitales como TikTok, Goo-
gle, Meta y X, junto con representantes del sector audiovisual, el Consejo 
Nacional de Televisión, organizaciones de la sociedad civil y dos organi-
zaciones de fact-checking chilenas. 

A inicios de septiembre de 2025, la Mesa presentó el documento Compro-
miso Ético por la Integridad de la Información Electoral, en el marco de un 
seminario sobre las elecciones presidenciales en Chile14. El documento re-
conoce la libertad de expresión como principio fundamental de la demo-
cracia y promueve un debate público respetuoso, plural, transparente y 
basado en información veraz. Asimismo, plantea la necesidad de prevenir 
prácticas que puedan distorsionar el debate democrático o desincentivar 
la participación electoral, tales como contenidos falsos, lenguaje discri-
minatorio, ataques personales, discursos de odio, acoso o violencia de 
género. Finalmente, enfatiza la importancia de articular esfuerzos entre 
actores públicos, privados y sociales para fortalecer un ecosistema infor-
mativo resiliente, colaborativo y orientado a la alfabetización mediática.

Actualmente el SERVEL cuenta con atribuciones para fiscalizar el gasto 
en propaganda electoral en plataformas digitales, pero no para fiscalizar 

13	 Véase https://www.servel.cl/2024/08/29/mesa-de-gobernanza-la-iniciativa-
de-servel-y-pnud-para-la-integridad-de-la-informacion/
14	 Véase https://www.servel.cl/2025/09/12/compromiso-etico-informacion-
electoral-chile-2025/ 
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discursos de odio. Esta limitación evidencia la necesidad de una institu-
cionalidad capaz de monitorear la integridad informativa antes, durante 
y después de las campañas electorales, considerando el impacto que la 
circulación de mensajes falsos, discriminatorios o maliciosos puede tener 
sobre la calidad de la democracia.

Hacia fines de 2025, el SERVEL evaluaba la firma de nuevos acuerdos, aun-
que su eficacia depende de la coordinación con partidos políticos, coman-
dos de campaña y plataformas digitales. El desafío de fondo es avanzar 
hacia un marco normativo que proteja la libertad de expresión y el plu-
ralismo político, pero que al mismo tiempo permita limitar la circulación 
de información que distorsiona el ecosistema electoral. Esto exige definir 
con claridad qué organismo debería asumir funciones de seguimiento, 
coordinación y eventual supervisión en materia de integridad informati-
va electoral.

4.9	 Alfabetización y Educación mediática, informacional y di-
gital en Chile

Las Directrices de UNESCO identifican la alfabetización mediática e in-
formacional (AMI) y la educación digital como pilares estratégicos para 
empoderar a la ciudadanía, proteger derechos, promover entornos digi-
tales seguros y fortalecer la participación crítica. En Chile, si bien el país 
fue pionero en la región en abordar los desafíos educativos asociados a la 
llegada de Internet, no ha consolidado una política pública específica en 
AMI ni una incorporación sistemática de la educación en medios en las 
políticas educativas, especialmente en los niveles de educación básica y 
media. La respuesta institucional se ha concentrado más bien en la inte-
gración de tecnologías de información y comunicación y en la reducción 
de brechas digitales, bajo un enfoque predominantemente centrado en la 
alfabetización digital.

Durante las últimas décadas, la educación en medios en Chile se ha de-
sarrollado sin una política estatal explícita, en un contexto marcado por 
la expansión de la cobertura escolar, el predominio de medios privados y 
el aumento del acceso a tecnologías digitales. Como señalan Andrada et 
al. (2019), esta trayectoria ha estado regida principalmente por el paradig-
ma de la alfabetización digital, enfoque que ha sido cuestionado por los 
bajos resultados de estudiantes chilenos en pruebas internacionales de 
competencias digitales.

Ante la ausencia de una incorporación sistemática de la AMI en el siste-
ma escolar, muchas iniciativas han sido impulsadas desde la academia, 
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organizaciones de la sociedad civil y fundaciones vinculadas a empresas 
tecnológicas o de telecomunicaciones, especialmente en programas diri-
gidos a jóvenes, mujeres y personas mayores.

Para comprender cómo se ha configurado en Chile el estado de la AMI 
bajo un enfoque de alfabetización digital e incorporación de tecnologías, 
pueden identificarse cinco hitos institucionales:

	• Red Educacional Enlaces: creada en 1992, buscó conectar escuelas 
y liceos subvencionados e incorporar TIC y conectividad en el sis-
tema escolar, dirigida a estudiantes, docentes y familias. En 2005 se 
convirtió en el Centro de Educación y Tecnología Enlaces.

	• Centro de Educación y Tecnología Enlaces: entre 2005 y 2018 pro-
fundizó la conectividad escolar, la incorporación de tecnologías al 
proceso de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de competencias 
TIC en estudiantes y docentes.

	• Biblioredes: desde 2002 desarrolla alfabetización digital, creación 
de contenidos locales y patrimoniales, y formación en programa-
ción para población general.

	• Centro de Innovación Educativa del Ministerio de Educación: des-
de 2018 reemplaza a Enlaces y orienta su trabajo al fortalecimiento 
de capacidades de innovación educativa mediante tecnologías di-
gitales.

	• Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA): desde 2003 impul-
sa alfabetización e inclusión digital de personas mayores mediante 
convenios locales con municipios.

En el sistema educativo chileno, la alfabetización digital convive con dos 
enfoques: como apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje y como ob-
jetivo de aprendizaje en sí mismo (ACE, 2020). Las reformas curriculares 
de 2009 y 2019 incorporaron indirectamente algunas dimensiones de la 
AMI: la primera desde la competencia comunicativa y referencias instru-
mentales a los medios de comunicación (Mineduc, 2009; Toro, 2016), y la 
segunda mediante la Educación Ciudadana y su integración transversal 
en Historia, Lengua y Literatura, y Matemáticas, esta última vinculada 
con pensamiento computacional y programación.

Durante la última década (2013-2025), pueden identificarse algunas ini-
ciativas específicas en el cruce entre educación y tecnologías digitales:

	• 2013-2019 - Centro de Innovación Educativa: desarrollo de Habi-
lidades TIC para el Aprendizaje (HTPA), Internet Segura y Ciuda-
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danía Digital, orientadas a escolares y estudiantes de ciclo básico. 
Su foco fue principalmente instrumental: resolución de problemas 
de información, comunicación y conocimiento, junto con dilemas 
legales, sociales y éticos en ambientes digitales.

	• 2019 a la fecha - Mineduc: incorporación de fundamentos en las 
Bases Curriculares de 3° y 4° medio y en Educación Ciudadana, es-
pecialmente en Historia, Lengua y Literatura. Su ámbito AMI se vin-
cula con alfabetización informacional y pensamiento crítico.

	• 2018-2020 - Centro de Innovación Educativa: implementación de 
orientaciones de formación en Ciudadanía Digital y del Plan Nacio-
nal de Lenguajes Digitales, mediante capacitación a docentes y es-
tudiantes de liceos en programación básica, innovación educativa 
y pensamiento computacional.

	• 2023-2025 - Mineduc, Segegob y Centro de Innovación Educativa: 
desarrollo del Plan Ciudadanía y Alfabetización Digital e incorpo-
ración de guías y lineamientos sobre uso de inteligencia artificial 
en el aula, dirigidos a comunidades escolares de educación básica 
y secundaria y a población general, con foco en uso crítico, convi-
vencia democrática y riesgos digitales.

En conjunto, las políticas educativas chilenas han abordado la alfabetiza-
ción digital desde un enfoque predominantemente funcional-tecnológico, 
extendido recientemente también a la inteligencia artificial y la IA genera-
tiva15 (Mineduc, 2025). Su foco ha estado primero en infraestructura, conec-
tividad y dispositivos para las comunidades escolares, y luego en el desa-
rrollo de competencias y habilidades digitales en estudiantes y docentes.

La pandemia de COVID-19 evidenció una doble brecha digital en Chile: 
por una parte, problemas de conectividad en sectores rurales y vulnera-
bles (Subtel, 2020); por otra, desigualdades en competencias y habilidades 
digitales, especialmente entre población adulta de sectores vulnerables, 
adultos mayores y mujeres (Cortés et al., 2020). Esta situación persiste en 
mediciones recientes: el Índice de Ciudadanía Digital 202416 muestra que 
solo el 15% de la población cumple con todos los usos básicos de Internet 
y que un 54% no cuenta con habilidades digitales básicas, como conectar-
se, escribir un correo electrónico o descargar archivos.

15	 https://ciudadaniadigital.mineduc.cl/potencia-el-aprendizaje-ia-en-educacion/ 
16	 Véase el Índice Ciudadanía Digital 2024 https://paisdigital.org/portfolio-item/
indice-de-ciudadania-digital/ 
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En agosto de 2024, Segegob y Mineduc anunciaron el Plan Ciudadanía y Al-
fabetización Digital, orientado a responder al diagnóstico de la Comisión 
Asesora contra la Desinformación y articulado con el Marco de Ciuda-
danía Digital del Ministerio de Educación, que promueve conocimientos, 
habilidades y actitudes para ejercer derechos digitales, fortalecer la con-
vivencia democrática y usar tecnologías digitales de forma segura, res-
ponsable, participativa, creativa, crítica y reflexiva (Anguita et al., 2023b; 
Mineduc, 2023). Para 2025, el plan busca sensibilizar sobre desafíos, opor-
tunidades y riesgos de la vida digital, resguardar la democracia y fortale-
cer la vida en comunidad, con énfasis descentralizador (Mineduc, 2025).

1.	 Alfabetización digital crítica y reflexiva: adquisición de conoci-
mientos y desarrollo de habilidades para usar, comprender y eva-
luar autónomamente las tecnologías digitales.

2.	 Cuidado y responsabilidades digitales: construcción de ambientes 
digitales seguros y participación en ellos, promoviendo el bienestar 
individual y colectivo, el conocimiento de los derechos digitales, la 
protección de datos y la conciencia sobre la huella digital.

3.	 Participación ciudadana digital: involucramiento de las y los ciu-
dadanos en los asuntos públicos y en el cuidado de la democracia 
mediante el uso de tecnologías digitales para la comunicación, di-
fusión, debate y organización.

4.	 Creatividad digital e innovación: procesos de generación de conte-
nidos, expresión de ideas y formulación de propuestas orientadas a 
contribuir a la solución de problemas territoriales y globales.

En julio de 2025, el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) anunció 
un convenio de colaboración orientado a avanzar en la inclusión digital de 
personas adultas mayores y en el desarrollo de una Estrategia Nacional de 
Inclusión Digital de las Personas Mayores. A la fecha, el recurso disponible 
es una Guía con Orientaciones Gerontológicas para la Inclusión Digital de 
las personas mayores, para el desarrollo de talleres (SENAMA, 2025).

Estas iniciativas muestran una mayor cercanía con el marco de AMI pro-
movido por UNESCO, pero presentan limitaciones relevantes. En particular, 
el Plan Ciudadanía y Alfabetización Digital no cuenta con indicadores de 
medición ni una propuesta clara de seguimiento; parte importante de sus 
recursos educativos se ha desarrollado mediante convenios con empresas 
tecnológicas, como Google for Education, sin una articulación suficiente-
mente amplia con sociedad civil y academia; y persiste el desafío de ase-
gurar la sostenibilidad de un enfoque crítico, situado y plural en el tiempo.
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4.10	 Chile en el escenario multilateral

Durante enero de 2025 se realizaron solicitudes de acceso a la informa-
ción a distintas instituciones públicas, con el objetivo de identificar cómo 
se incorporan en Chile las recomendaciones y orientaciones de organis-
mos multilaterales sobre convergencia digital y plataformas digitales. Las 
consultas abordaron distintos documentos y temáticas, pero siguieron 
una estructura común.

Las solicitudes se dirigieron al Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio (MINCAP), Segegob, Ministerio de Ciencia, Tecnología, Cono-
cimiento e Innovación (MinCiencia), Ministerio de Relaciones Exteriores 
(MinRel), Subsecretaría de Telecomunicaciones (Subtel) y CNTV, consul-
tando sobre la incorporación, problematización, seguimiento o aplicación 
-según fuera el tema y el organismo- de: la Directiva de Servicios de Co-
municación Audiovisual de la Unión Europea (2018); el Benchmark B5 de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) sobre regulación di-
gital de 5ª generación (2020); la Digital Services Act (2022); las Directrices 
para la Gobernanza de las Plataformas Digitales de UNESCO (2023); los 
compromisos con la OCDE sobre integridad de la información; el Acuerdo 
Marco Avanzado entre Chile y la Unión Europea (2023), con especial refe-
rencia a diversidad audiovisual y mercado único digital; la European Me-
dia Freedom Act (2024) y las recomendaciones Relatoría para la Libertad 
de Expresión (RELE-CIDH) sobre inclusión digital y gobernanza de conte-
nidos en Internet (2024)17.

A partir de este ejercicio se puede sostener que solo en el caso de Se-
gegob hubo un abordaje comprometido con los debates multilaterales, 
específicamente respecto de los compromisos adquiridos en la OCDE. Su 
respuesta identifica las tres dimensiones propuestas por este organismo 
-medidas políticas, fomento de la resiliencia social, y gobernanza y arqui-
tectura institucional-, y remite a los dos informes de la Comisión Asesora 
contra la Desinformación y sus 72 recomendaciones como evidencia del 
trabajo desarrollado por Chile.

Sin embargo, respecto de la dimensión de gobernanza y arquitectura ins-
titucional, la respuesta no identifica avances concretos en el país. Esto 
refuerza el diagnóstico de que, si bien Chile ha participado en espacios 

17	 Solicitudes: BC001T0004485; BC001T0004486; BD001T0000793; AG001T0002926; 
AC001T0006452; AC001T0006453; AC001T0006454; AC001T0006455; AC001T0006468; 
AN002T0007050; AG003T0000928; AG003T0000929; AG003T0000930.
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multilaterales y ha producido insumos relevantes, su traducción en insti-
tucionalidad, seguimiento y mecanismos de implementación sigue sien-
do limitada.

En el marco de la Cumbre del G20 en Río de Janeiro, Chile y Brasil firmaron 
un memorándum de entendimiento18 para desarrollar acciones conjun-
tas en materia de integridad informativa, desinformación y reducción de 
brechas digitales. Posteriormente, en julio de 2025 el gobierno de Gabriel 
Boric realizó la cumbre internacional Democracia Siempre19, donde la 
desinformación fue uno de los temas abordados. Al cierre del encuentro 
los presidentes participantes (Colombia, España, Brasil, Uruguay y Chile) 
acordaron impulsar acciones conjuntas sobre gobernanza digital demo-
crática, incluyendo transparencia algorítmica de las plataformas digita-
les. Sin embargo, estos compromisos no se traducen en indicadores eva-
luables y comparables en el tiempo.

4.11	 Estado del arte de los mecanismos de cumplimiento de la 
gobernanza de plataformas y sus limitaciones

Respecto de los tres mecanismos de gobernanza planteados por UNES-
CO, el caso chileno muestra un desarrollo todavía limitado: no existen 
medidas específicas de autorregulación o corregulación impulsadas por 
empresas de plataformas u organismos públicos, ni tampoco un organis-
mo con competencias estatutarias para regular plataformas digitales. Dos 
antecedentes permiten comprender el encuadre actual de esta discusión:

1.	 El primer antecedente se relaciona con las plataformas de strea-
ming. Por cercanía temática, el Consejo Nacional de Televisión 
podría aparecer como el organismo sectorial más idóneo para 
abordar esta materia; sin embargo, actualmente no cuenta con 
competencias legales para regularlas, ya que su mandato se limita 
a concesionarios de televisión abierta y de pago20. En respuesta a 

18	 Véase https://msgg.gob.cl/wp/2024/11/19/chile-firma-memorando-de-entendimiento-
con-brasil-por-la-integridad-de-la-informacion-y-suscribe-iniciativa-global-contra-la-
crisis-climatica/
19	 Véase https://prensa.presidencia.cl/comunicado.aspx?id=301564 
20	 En enero de 2026 el CNTV presentó cargos contra la plataforma HBO Max 
por publicidad de casas de juegos de azar ilegales online durante el horario de 
protección al menor en una de las señales de la plataforma. Esto podría ser un 
precedente de cambios en el alcance de la interpretación de la ley del CNTV, 
pero ha sido una medida discutida en el debate publico. https://www.biobiochile.
cl/noticias/nacional/chile/2026/02/27/inedito-cntv-formula-cargo-contra-hbo-
max-por-publicitar-casa-de-apuesta-ilegal-en-horario-de-menores.shtml 
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una solicitud de transparencia, el CNTV señaló que no existe hoy 
un órgano público encargado de regular o fiscalizar los conteni-
dos emitidos por estas plataformas, salvo la aplicación de normas 
constitucionales generales sobre privacidad, honra, protección de 
datos, intimidad, inviolabilidad de las comunicaciones y libertad 
de opinión e información21.

2.	 El segundo antecedente refiere al uso de plataformas digitales para 
propaganda electoral. Desde la modificación de la Ley N° 18.700 
sobre votaciones y escrutinios, los medios de comunicación y redes 
sociales deben informar al SERVEL sus tarifas y sistemas de contra-
tación digital para propaganda electoral, información que debe ser 
publicada antes del inicio del período de campaña. Esta regulación 
permite fiscalizar aspectos asociados al gasto electoral en plata-
formas digitales, pero no configura una regulación integral sobre 
contenidos, desinformación o funcionamiento de las plataformas.

La respuesta del CNTV permite observar que para el regulador sectorial 
con mayor cercanía temática respecto de las plataformas, la preocupa-
ción regulatoria sigue siendo el contenido y no los servicios ni las lógicas 
de moderación, que operan en otras capas de este tipo de tecnologías. A 
su vez, el impacto del trabajo del SERVEL sigue siendo acotado frente a 
plataformas de gran escala, como quedó demostrado en el plebiscito de 
salida del segundo proceso constituyente en 2023, cuando el organismo 
electoral multó a Google por no informar la identidad de contratantes y 
montos asociados a propaganda electoral, con una sanción de bajo im-
pacto relativo para una empresa de esa escala22. 

4.12	 Idoneidad de la institucionalidad reguladora

Respecto de los componentes que las Directrices de UNESCO atribuyen a 
una institucionalidad reguladora -independencia, recursos económicos y 
humanos suficientes, foco, competencias, consulta y escucha activa, au-
toridad legítima y normas claras-, el caso chileno muestra una distancia 
significativa. Como se ha señalado, la única autoridad reguladora inde-
pendiente en el ámbito de las comunicaciones es el Consejo Nacional 
de Televisión (CNTV), cuya misión constitucional se limita a velar por el 

21	 Solicitud AG003T0000928, 20 de enero de 2025
22	 Véase https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/de-pasillo/ 
2023/09/25/lo-ganado-en-1-milesima-de-segundo-servel-multa-a-google-en-6-
millones-por-propaganda-del-plebiscito.shtml
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correcto funcionamiento de la televisión y, en la práctica, a fiscalizar con-
tenidos televisivos23.

Esta delimitación resulta insuficiente: mientras el CNTV opera sobre conte-
nidos, UNESCO recomienda regular procesos de moderación y curación, no 
la legalidad de contenidos específicos. Por ello, la institucionalidad disponi-
ble no cuenta hoy con el foco ni las competencias necesarias para abordar 
plataformas digitales en los términos propuestos por las Directrices.

El propio CNTV ha señalado que no tiene competencias legales sobre pla-
taformas de streaming24. En consecuencia, la adaptación institucional no 
puede limitarse a extender su mandato hacia Internet como nuevo so-
porte audiovisual, sino que exigiría revisar la misión del regulador: pasar 
desde el control de programación televisiva hacia la supervisión de pro-
cesos, condiciones de servicio y responsabilidades de derechos humanos 
de las plataformas, como plantea UNESCO.

De lo contrario, cabe preguntarse si se debe crear un organismo con com-
petencias y funciones específicas para abordar la convergencia tecnome-
diática y su regulación estatutaria. Otro aspecto estratégico de la idonei-
dad institucional es la disponibilidad de recursos económicos y humanos. 
En este punto, el presupuesto del CNTV ascendió en 2025 a 11.905.519.000 
pesos chilenos, de los cuales 4.314.891.000 se destinaron a gastos de per-
sonal, para un total de 102 personas en octubre de 202525 y 5.046.573.000 
al Fondo de Fomento Audiovisual (Dipres, 2025). 

En comparación, otros reguladores autónomos de las comunicaciones 
cuentan con capacidades institucionales mayores: la CRTC de Canadá 
registró 687 jornadas completas para 2024-2025, de las cuales 493 esta-
ban dedicadas a regulación y supervisión (CRTC, 2025); el Ifetel de México 
contaba con 1.400 funcionarios en abril de 2025; Ofcom, en Reino Unido, 
reportó 1.353 jornadas completas en 2022-2023 (Ofcom, 2023); y la CRC de 
Colombia contaba con 150 funcionarios a diciembre de 2024 (CRC, 2025).

Las diferencias también son presupuestarias: Ofcom cuenta para 2025/26 
con 226,8 millones de libras (Ofcom, 2025); el CRTC proyecta 107,3 millo-

23	 Constitución de Chile (1980). Artículo 19, número 12, inciso 6 
24	 Solicitud de acceso a la información AG003T0000928 enviada al CNTV con 
fecha 20 de enero de 2025. Respuesta del 12 de febrero de 2025.
25	 Para información detallada sobre el personal de planta y contrata del CNTV, véase 
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/ 
?org=AG003# 
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nes de dólares canadienses (CRTC, 2025); la CRC de Colombia solicitó para 
2025 un presupuesto de 56.850.847.000 pesos colombianos (Comisión de 
Regulación de las Comunicaciones, 2024); y en México el IFT solicitó 1.680 
millones de pesos mexicanos, aunque recibió 500 millones, en un contex-
to marcado por su disolución como organismo autónomo a mediados de 
ese año.

Por tanto, una eventual regulación estatutaria en Chile no requeriría solo 
ampliar competencias, sino construir capacidades técnicas, presupuesta-
rias y profesionales acordes con la escala del problema.

A ello se suman los requisitos que UNESCO establece para quienes parti-
cipan en la regulación de plataformas digitales: nombramiento participa-
tivo, transparente, independiente y basado en mérito; rendición de cuen-
tas ante un organismo independiente; experiencia en derechos humanos 
y ecosistema digital; informes públicos anuales; declaración de conflictos 
de interés; y restricciones razonables frente a riesgos de puertas girato-
rias. Estos estándares son más exigentes que los actualmente aplicables 
a funciones análogas en la institucionalidad chilena, como ocurre con los 
equipos de supervisión del CNTV.
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La digitalización de las comunicaciones ha producido una nueva materia-
lidad regulatoria: las plataformas digitales ya no pueden comprenderse 
solo desde la infraestructura o los contenidos, sino desde las capas técni-
cas, económicas, algorítmicas y socioculturales que organizan el ecosis-
tema digital. Por ello, su gobernanza exige abordar simultáneamente la 
transparencia algorítmica, el uso transfronterizo de datos personales, la 
influencia pública de grandes corporaciones tecnológicas y la falsa premi-
sa de neutralidad de estas tecnologías.

El análisis muestra también un giro desde el optimismo inicial sobre el 
potencial democrático de las plataformas hacia una preocupación por sus 
efectos sobre la integridad de la información, la sostenibilidad del trabajo 
informativo y la calidad de la democracia, acentuada por la inteligencia 
artificial generativa. Sin embargo, las respuestas basadas en judicializa-
ción o derecho penal resultan insuficientes: el desafío es equilibrar libre 
comercio, interés público, soberanía digital, derechos fundamentales y 
responsabilidades empresariales. En ese marco, la preocupación por NNA 
debe superar enfoques exclusivamente paternalistas y ponderar riesgos 
y oportunidades, considerando que los riesgos digitales reproducen des-
igualdades socioeconómicas y de género.

En Chile, las agendas digitales han avanzado en conectividad, infraes-
tructura, datos e innovación, pero han problematizado débilmente los 
desafíos institucionales de la gobernanza de plataformas, la relación en-
tre soberanía digital y grandes empresas tecnológicas, y el rol del Esta-
do como garante de equidad, derechos y calidad democrática. Aun así, 
experiencias como la infraestructura digital pública, los datos abiertos 
y los algoritmos públicos ofrecen un antecedente relevante: si el Estado 
avanza en estándares de transparencia, estos también pueden exigirse a 
las corporaciones privadas.

CONCLUSIONES

5.
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El diagnóstico institucional muestra, además, una proliferación de pro-
yectos de ley sobre plataformas y desinformación con problemas de téc-
nica legislativa, junto con una jurisprudencia que ha resuelto conflictos 
caso a caso mediante acciones de protección, sin establecer un régimen 
general de responsabilidad. Así, parte de la gobernanza de plataformas se 
ha construido por vía judicial, sin un debate legislativo suficiente. El rol de 
los algoritmos confirma que las plataformas no se pueden seguir consi-
derando solamente como intermediarias y que se requieren mecanismos 
de autorregulación, corregulación y eventual regulación estatutaria, con 
capacidades técnicas, presupuesto y competencias hoy insuficientes en 
la institucionalidad chilena.

En desinformación existen hitos relevantes, como la Comisión Asesora 
contra la Desinformación y avances sectoriales del SERVEL en integri-
dad informativa electoral, pero persisten déficits de seguimiento, coor-
dinación y cumplimiento. Algo similar ocurre con la AMI: hay iniciativas 
importantes, pero fragmentadas y todavía dominadas por un paradigma 
de alfabetización digital centrado en acceso, uso funcional y habilidades 
técnicas. Esta brecha es especialmente relevante porque las encuestas 
muestran un uso intensivo y desconfiado de redes sociales como fuente 
de información, donde medios, cuentas especializadas, creadores de con-
tenido y desinformación conviven de manera indiferenciada, con poten-
ciales efectos sobre la percepción de realidad, la desafección democrática 
y la agencia colectiva.

Finalmente, el caso chileno debe situarse en un escenario multilateral 
marcado por la revisión CMSI+20, los debates del IGF y los compromi-
sos sobre integridad informativa asumidos ante la OCDE y en espacios 
de cooperación regional. Aunque existen señales relevantes -como el rol 
de Segegob en estos debates y el Memorándum de Entendimiento con 
Brasil-, persiste una deuda en implementación institucional, seguimiento 
e indicadores evaluables. En este contexto, regular plataformas supone 
reconocer una nueva materialidad de las comunicaciones, con puntos de 
contacto con sectores como prensa, radiodifusión y telecomunicaciones, 
pero también con rasgos propios asociados a algoritmos, monetización, 
datos personales y circulación de contenidos generados por usuarios 
(Winseck, 2024). Por ello, el rol de la regulación debe desplazarse desde un 
énfasis centrado en los contenidos hacia las infraestructuras, conductas 
algorítmicas y modelos de negocio, reservando la intervención sobre con-
tenidos y el derecho penal para casos graves y estrictamente delimitados.
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Este Policy Paper propone lineamientos para abordar la gobernanza de 
plataformas digitales desde una perspectiva de múltiples partes interesa-
das y conforme a estándares de Naciones Unidas. A partir del diagnóstico, 
se plantean objetivos estratégicos y acciones para avanzar en su imple-
mentación:

	• Avanzar hacia una gobernanza institucional convergente: forta-
lecer la coordinación entre instituciones con competencias sobre 
medios, comunicaciones, datos, servicios digitales, radiodifusión 
y telecomunicaciones, sin definir a priori una entidad centraliza-
da, sino identificando progresivamente la forma institucional más 
adecuada para regular plataformas digitales.

	• Desarrollar una regulación estatutaria coherente con la doctri-
na de Naciones Unidas en Derechos Humanos: avanzar hacia un 
marco normativo específico que priorice transparencia algorítmica, 
auditorías, responsabilidad proporcional y protección de derechos 
fundamentales, evitando definiciones amplias de “plataformas” 
que generen autocensura y promoviendo coherencia con normas 
vigentes como protección de datos y neutralidad de la red.

	• Reforzar la gobernanza de datos públicos para fomentar una 
transparencia algorítmica tanto pública como privada: fortalecer 
normas de uso ético de datos en plataformas, interoperabilidad de 
servicios públicos -como muestra la experiencia de Clave Única- y 
transparencia de algoritmos estatales. Para ello, se propone usar 
modelos como el REST (Representational State Transfer) para el in-
tercambio seguro y estandarizado de datos entre instituciones, con 
estándares abiertos, protección de datos y enfoque de “comunes 

RECOMENDACIONES DE 
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digitales” para una gestión colaborativa de datos y contenidos.

	• Promover la inclusión digital: desarrollar guías de uso seguro de 
Internet para grupos en situación de vulnerabilidad, considerando 
ubicación geográfica, edad y perfil socioeconómico, articulándolas 
con el Plan de Ciudadanía y Alfabetización Digital y con actores 
públicos, académicos, comunitarios y de la sociedad civil.

	• Promover la gobernanza digital electoral: dar continuidad y forta-
lecer el acuerdo de integridad de la información electoral impulsa-
do por SERVEL, PNUD y plataformas digitales, con el fin de proteger 
el debate democrático y mitigar usos nocivos de estas herramien-
tas.

	• Fomentar cooperación regional: participar en los diálogos UE-ALC 
sobre gobernanza de IA y plataformas digitales, con énfasis en 
infraestructura, protección de datos y ciberseguridad, desde una 
perspectiva de derechos.

	• Monitoreo y evaluación continua: impulsar estos objetivos me-
diante instrumentos estatales como Programas de Mejoramiento 
de Gestión, alineados con la Agenda de Modernización 2022-2026 y 
la Ley de Transformación Digital del Estado, junto con indicadores 
académicos sobre libertad de expresión, acceso a la información y 
diversidad cultural, revisados anualmente con evidencia OCDE y 
UNESCO.
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	• Implementar una consulta abierta sobre las Directrices de UNES-
CO: desarrollar una consulta nacional multiactor que permita 
construir una hoja de ruta y definir mecanismos de seguimiento 
para la gobernanza de plataformas digitales. Se propone que sea 
impulsada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en alianza 
con UNESCO Santiago y la Universidad de Chile, considerando ex-
periencias comparadas como la consulta desarrollada en Uruguay, 
e involucrando al sector privado, gremios, organizaciones sociales 
y comunitarias, academia y sociedad civil26.

	• Identificar elementos clave para la coordinación institucional: 
levantar oportunidades, desafíos y factores críticos para el segui-
miento, observación, investigación y regulación de plataformas di-
gitales en Chile, considerando alternativas como los sandbox regu-
latorios y la prospectiva regulatoria mediante talleres, entrevistas o 
grupos focales con actores públicos, privados y sociales.

	• Generar una mesa de trabajo interinstitucional: crear una instan-
cia con espacios de coordinación bilateral, a partir de la consulta 
pública y los procesos participativos, convocando a CNTV, Subtel, 
Gobierno Digital, ministerios sectoriales -Educación, Economía, 
Relaciones Exteriores, Cultura y Ciencia-, SERVEL, SENAMA, De-
fensoría de la Niñez, FNE, futura Agencia de Protección de Datos 
Personales, INDH y SERNAC, entre otros. Su agenda debería abor-
dar inclusión digital, independencia institucional, proporcionali-
dad, rendición de cuentas, AMI, seguridad en línea, integridad in-
formativa, procesos electorales, discursos de odio, rol de medios y 

26	 Véase https://www.observacom.org/regulacion-2/
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periodistas, transparencia algorítmica, moderación auditable, mi-
tigación de riesgos y mecanismos de reparación, en un marco de 
derechos humanos, libertad de expresión, pluralismo y diversidad 
cultural.

	• Fortalecer la discusión doctrinaria y la técnica legislativa sobre 
regulación de plataformas digitales: desarrollar procesos de for-
mación para parlamentarios, parlamentarias y equipos asesores, 
en colaboración con UNESCO y la Unión Europea, para promover 
proyectos de ley consistentes con estándares internacionales de 
derechos humanos y con la complejidad de la gobernanza de pla-
taformas.

	• Monitorear obligaciones de las plataformas digitales: establecer 
mecanismos de corregulación o regulación estatutaria -por ejem-
plo, con SERVEL en materia electoral- para supervisar estándares 
mínimos: divulgación pública de políticas y prácticas de modera-
ción; evaluaciones de impacto en derechos humanos frente a la 
desinformación; y acceso de investigadores a datos relevantes, res-
guardando la privacidad de las personas usuarias.
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Breve biografía de autoras y autores 
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Chiara Saéz. Socióloga. Doctora en Comunicación y Posdoctorada en Polí-
ticas Públicas. Profesora asociada de la Facultad de Comunicación e Ima-
gen de la Universidad de Chile. 

Ignacio Sánchez. Abogado y Magíster en Estrategia Internacional y Políti-
ca Comercial. Profesor instructor en el Instituto de Estudios Internaciona-
les de la Universidad de Chile.
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GLOSARIO DE SIGLAS

Organismos Internacionales

CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe

OCDE: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

RELE-CIDH: Relatoría para la Libertad de Expresión - Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos

UIT: Unión Internacional de Telecomunicaciones 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura

Organismos nacionales

CNTV: Consejo Nacional de Televisión 

MinCAP: Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

MinCiencia: Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Inno-
vación

MinRel: Ministerio de Relaciones Exteriores

Segegob: Ministerio Secretaría General de Gobierno

Subtel: Subsecretaría de Telecomunicaciones

Tratados y Acuerdos Internacionales 

PIDCP: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

CPTPP: Comprehensive and Progressive Agreement for Trans-Pacific 
Partnership (Tratado Integral y Progresista de la Asociación Transpa-
cífico) 

DEPA: Digital Economy Partnership Agreement (Acuerdo de Asociación 
de Economía Digital)

T-MEC: Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 

DTRI: Digital Trade Restrictiveness Index (Índice de Restricción del Co-
mercio Digital)

DSA: Digital Services Act (Reglamento de Servicios Digitales)
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